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1 N T R O D U C C 1 O R 

La cr1s1s que padece el Instituto Peruano dEl Seguridad 

Social hace ya un buen tiempo, ha concitado la atención de a~plios ~ 

sectores de la población y a través de debates, fórums y otros oven.

tos se busca la posible solución al grave prob·lemc. insti tucionnl, con 

el firme propósito de lograr que los asegurados obtengnn servicios e

ficientes y oportunos. 

El presente trabnjo de investigación-intitulado "DIAGNOS

TICO Y PERSPECTIVAS DEL INSTITUTO PERUllNO DE SEGURIDAD SOCIAL'i prese~ 

ta también su aporte del caso y el estudio y a~álisis respectivo ~ se· 

desarrolla en cinco capítulos. 

El primer· capítulo, está referido a brindarnos una infor~ 

mación bastante breve 1 sobre la evolución histórica a nivel mundial ··Y 

nacional de la seguridad social; se anota igualmente, el papel que 

cumple el Seguro Social en la Economía nacional. 

El capítulo segundo, comprende el estudio básica'Tlente de 

las operaciones corrientes del Instituto Perua~o de Seguridad Social , 

en la Región Lima; se trata de ver el comportamiento d8 los ingresos -

corrientes realmente captados, el potencial de ir!grescs que podría ob

tenerse, así c~mo el monto que utilizó el I.P.S.S. para atender los 

diversos servicios que presta; todo esto durante el período comprendi

do entre los años 1978- 1983. 

El análisis de 1::-;s diferentes regímenes que administra el 

I.P.s.s., es el aspecto central del tercer capítulo; se pone un mayor 

énfasis en lo que considerarnos los tres regímenes más importantes, a 

saber: Régimen de Prestaciones de Salud, Sistema Nacional de Pensiones 

y Ley de llccidentes de Trabajo y Enfermeáades Profesionales; se estw:;;, 

día y se relacionan los ingresos y gastos corrientes, adicicnándoles 

un breve comentario. 

El ca.Pit:u1ó, cuarto, trata sobre las proyeccio{).es de los re 

cursos financieros del I.P.s.s. Región-Lima, para el período 1984 -

1988. Los ingresos corrientes serán-proyectados en forma trimestral -

de acuerdo nl secuencial histórico. Para la estimación de los gastos 

corrientes se hará en función dé1 tiempo y tom.:mdo en consideración--
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los sub-prograrnas que administra el I.P .s.s. 

Por último, el quinto capí tul e, estará dirigid'::' él señalar las 

al ternativns de soluci6n más importr::1t.es del prcblemo.. 

Las relaciones que establece 91 hombrrl en la sociedad y su con 

vivencia en un medio bast&"1te tecnificadC1; implica siamprt:' la 

presencia de ries.gc>s, tant<:; desde el punto cl8 viste. de las concli 

ciones físicas, de las catástrofes que pudi,:;ran ocurrir y ~ie los 

frecuentes accidentE;s que puedan sufrir especialmente::) los trab.:: 

jadores. Ante tales hechos, insurge la seguridad s·:lcial, en nu.es 

tro medio es frecuente denominarlo Seguro Social, -hoy tiene como 

organismo responsable al Instituto Po ruano de Seguri:lad Soci~ü. 

Un:1 de las funciones de ln Seguridad SociG.l como sistemG., ss o -

rienta n prevem_r en lo mejor poEÚbla que el tr'nbajad:::>r S•::la víc

tima de todo tipo de riesgoi sin embargo en la práctico. la 

Seguridad Social aparece cuando la persona atraviezn P''r circun~ 

tancias .:le emergencia y muchas veces en forma deficiente. 

Lns deficiencias de la Se6~ridad Social siempre bru! sido notori~s 

en el PflÍS, agudizó.ndose en la medida en qu8 crecÍ<! el número ds 

asegurados, creándose un verd2.derc cnos en el Instituto Peruc:J.o

de Seguridad Socinl e~: los aspectos organizativo, ndministrativ;) 

económico, etc. 

Se hizo muy común hablar en el Perú de los problenns dt-" funci··xm 

miento de su sistema de Segurido.cl Social, se ha tratadc ele bus -

car la caus:: de ellos en cada un·J de las diferentes o.dministr::. -

cior.es qu0 tuvo el Instituto. Se formaron much::Is comisiones para 

tratar de solucionaP los problemas, siendo el aporte d8 las EllS

mas, en la generalidad de los casos solamente simples po.liati·. ~ ... 

vos. Era casi une. conducta ncrmr:ü la form:;ci6n de esas comisic. -

nes, era uno. especie de "modo so s8r" del S ;guro Social del Peru. 
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B. P~A~TEAMIE~YO DEL PBOBLE~ 

Los servicios que presta el Insti tuo Peruetno de Seguridn.d Societl 

no se lleva a cabo en forma eficiente y oportuna, en rnzón :ie en

contrarse inmerso en una crisis generalizada agudizada por l la 

situación económica imperante en el país. El Instituto no cuE:nta 

'con recursos financieros suficientes, lo que ha genr.~radc una c3. -

rencia de medinas en los centros de atención hospitnlarias, se da 

da constantemente una mala atención aJnbulato!'ia, hay retraso en -

el pago de subsidios, retrasos en el pago de servicios contratados 

retrasos en el pngo a los pensionistas, a pesar de la descentrali

zación dispuesta para el cobro de los haberes respectivcs; no se 

cubre los riesgos de desempleo. 

Contribuye· a la escasez de recursos del Instituto la forma en q:1e 

se actúa frente a los gastos, para ln adquisición cir:1 bienes C· pa

ra la .atención de la creciente burocrácia; así en el año 1968 el 

Instituto tenía 13,000 trabajadores y a fines d~ 1984~ se contaba 

con 28,604 trabajadores. 

La actual estructura orgénica del Instituto es todavía inadecuada 

los órganos operativos no se adecúan funciono.lmente en form.'l efec 

tiva a los órganos de conducción central; en algunos he.y duplici

dad de funciones, entre otros; lo cual contribuye que n,") se rea

lice el control de los gastos. 

C • lfJIIPOTEiSIS 

Hipótesis General 

En lo. recaudación de ingresos corrientes existe un significati 

vo porcentaje de evasión más de 20%, lo cu~l incide en la fal~ 

ta de recursos financieros para solventar el gasto de opera 

ción e inversiones. 

Hipótesis Específica 

Los gastos corrientes del Instituto Peruano de Seg~ 

ridad Social-Región de Lima, sobrepasan a su capacido.d fi

nanciera nproximadamente en un 28%, colocando a la institu -

ción en peligro de quiebra r:;ara un mediano plazo. 



La captación dE< recursos a tra-ie-s da les re,símes que 

adminstra. el I.P .s.s. no están cumpliento c0n las metas pro= 

grarnadas, estimándose que del íOO% de la. recaudación peten -

cial quG debe tener el Instituto solo está captando el 60. ·-

82%, incidienclo esto en la falta de recursos par<J. financio.r 

les gastos. 

A la falta de recursos del instituto participa con maY'·Jr pe 

so el desequilibrio financiero del Régimen de Prestaciones 

de salud, principalmente por el considerable mor:.to que rno -

viliza. 

D. (QJBJ'ETIVOS 

Obj~t!vo . ,, General 

Formula el diagnóstico del comportamiento de los recursos -

financieros que administra el I,P.S.S. en la región ds 

Lima, duronte ol paríc.Jo 1978-1983, con el fin de ?roponer 

un con.ju~to de líneas de acción que permitan prever y acre 

centar la intervensión del I.P.s.s. en el futuro de los 

asegurados. 

Objetivo8 Específicos 

Evaluar y diagnosticar sl comportamiento de los -

1ngresos corrientes. 

Determinnr el ingreso efectivo y potencial por cada regí

roen que administra el I.P.S~S. 

Evaluar y Giagnost.iC<:l:'el ccmportamiento de los gastos. 

AnaliZar el increso frente al gaste por regimes. 

Determinar la pérdidR del poder adquisitivo de los 1ngrc;: ~ 

sos corrientes y gastos corrientes. 

Estimular y explicar el comportamiento de los recursos fi·~ 

nDDcieros del I.P.S.S. de ln Región Lima rara los próximos 

años. 

E. JMIETO:DOLOGIA 

El presente trabajo de investigación se desarrolló utiliznn

dose el método inductivo. La información básica y complementEtrin 
se obtuvo fundamentalmente de los diversos documentos e infor ~ 
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mes procesados por el I.P.s.s. en la Región Lima, especialmente 

en la Dirección de Planificación y Presupuesto 1 Asesoría. Ec;jnó

ml.ca, Sub-Gerencia de Tesorería , División de Caja, Departmnen

to de Giros y Transferencias, División de Actuariado y Estadís

tica. 

Los pase>s principales que se han seguido para ol pr-0ceso de in~ 

vestigación fueron: 

a) La recolección do datos e información de los lngrescs co 

rrientes se obtuvo tle fuentes primarias como listados de 

banco, notas de abono, extractos bancnrios, consolidándoso 

en forma trimestral los años 1979- 1983 •. 

b) Se consideró necesario parn la investigación, l.::ts estadísti 

cas sobre la población aser~rade dependiente, independiente 

y o.segurada pensionista, también la población económicamente 

activn debidamente ocupada con la cual se estimó el poten 

cial de recaudación. 

e) El acopio de información de les gastos corrientes y por no 

contar con una contablizaci6n por leyes, se hizo a nivel de 

las ejecuciones presupuestales que estáE dadas por parti -~ 

das genéricas y específicas por sub-pro6ramo.s, desagrogánd~ 

las por actividades h::J.sta llegar a establecer.el sasto por 

leyes. 

Para las proyecci9nes de les recursos financieros del I.P.s.s 

región de Lima se empleó el método de mínimos cuadros. 



- 6 -

C~J?ITUJL.O ][ 

ML SEGURO S@CIAL ANTECE~E~TES Y S~ I~ORYANCIA ~M EL AMBITO 
l'ii:C«»~W!H«::O Y SOCIAL . 

1 • 1 • BREVE RESEÑA HISTORICA MUI!Dli\L DEL SEGURO SOCIAL 

Los inicios de la Segurid:-..td Social se encuentran en la era a'1ti 

e;ua, antes de Cristo, encontramos que Ncises patriarca Biblico 

aborda en el "PentatB:uco 11 (Cinco primeros libros del Mtiguc -

testamento) algunos temas de carácter 0conómico y social como: 

el salario justo, la indeminización por accidentes de trabajo, 

el descanso sabatino y otros. Es la etapa precursora que av~u1Z~ 

hasta la Etiad Media y bien entrada a la Edad Hodernn e inicios 

de la Edad Contemporánea que coincide con los periodos de trabo. 

jo de servicios y de los primeros asalariados. 

Luego encontrarnos un hito importante en el inicio del Segurc· s2 
cial Obligatorio, en Alemania de mediados del siclc XIX, que 

oportunamente, gracias al osfuerzo y la lucha de los trnbaj2.llo:. 

res se extiende a otros paises, pasando por los intentos de se

guridad planteados por los socialistas utópicos. 

Posteriormente cabe considerar la insurgencia del Estado inter

vencionista a raiz de la gran depresión de los años 30, que se 

inicia con el famoso Crak de 1929, recordarnos que es en esto.-

etapa cuando el Económista Inglés Lord t1~yn&id.-:;ls;~ynG~, ~.luego de 

escribir su m6.s iiTipQrtante obra " La Teoría Gem:ral del Empleo 

Gl dinero y el interés" acude como asesor principal del ¡:;obierno 

de Frankin Delano Rcos:weJ, para formular y aplicar la política 

económica del Neu Deal o nueve. tratado para hacer frente a la 

crisis, proponiendo la intervensión prioritaria del Estado ¡.;c.ra 

resolver los problemas del empleado y aliviar con subsidi:Js y 

trabajos eventuales a los desempleados. También encontra~os en -

Gsta etapa que Inglaterra ( 1945) aplica el Plan elabm"adc por 

el Econ6mista Inglés William Beveridge, segtÍn el cual t·'Jdo ciuda 

dano Inglés esta protegido contra los riesgos de la desocupación 

las enfermedades, la viudez, la maternidad e incluso la inféll1cia 
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también es tan amparados por la ley i este plan se convierte en 

base de la segur;idad social en los paises accidentales. 

Finalmente en la E tape. contemporánea, luego de lo. lid a t~erra .. 

mundial, tanto los países vencedores come vancidcs deciden am ~ 

pliar los servicios de seguridad s~Jcial. Y como orgarüsmo de 

la recién creada orc;anización de las Naciones Unidas aparece la 

Organizaci6n Internacional del trabajo (cuya sede está cm Gine~ 

bra- Suizn) cuyo organismo reeional en .~-'\mérica es la ORIT, cuya 

sede se encuentra en Hexico. 

1.2. BREVE REFERENCIA HISTORICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 

EL PERU. 

Los antecE::dentes de la Seguridad Social en el Perú se remontan o. 

la época de los incas, (los "tierras de los incapaces 11 y la obli 

gación legal de alimentarlos con los productos de las depé.sitos 

públicos). 

Durnnte la colonia t:ambién encontramos algunos ntisbos de segur~ 

dad Social, como las ordenru1zas de Toledo que diponÍl~ un ~uen ~ 

trato (en salud y snlario), para los indios ocup~dos en lns 

m1¡;1as; pero que en la práctica, no se cumplió en le: más mínimo. 

En la época republicnna la primera accié.n sobre iJrevisión social_ 

se dí6 en el gobierno de Ramón C~stilla ( 18Lf5-1851) qw3 regulnba 

las pensiones de jubilación cesantía y monte~íó de los empleados 

públicos. 

El 12 d(; Agosto de 1936 se promulgó la ley 8433 creandose la C.:t·· 

ja Nacional del Seguro Social Obrero con carácter ~oé~igaro 

río. El 18 de Noviembre de 1961 se decreta la ley 13724 quccFee 

el 11Seg;uro Social del Empleado". 

-¡ • 2 • 1 • EL SEGURO SOCIAL OBRERO 

\ El Seguro Social Obrero, nace como consecuencia de los pcderosos 

movimientos sociales revindicativos que sacudieron la aristocrá

tica sociedad peruana desde la década Je los ?.ños 30 ~ entre sus 

principales características tenemos: 

A los obreros no se les exigió contribución, sinó a partir -

del memento en que podían recibir atención en est<:blecimien-

tos de la C.N.s.s.o. 



' 
- 8 -

Se inici6 la construcción de una red de hospitales a nivel 

hacional con ¡§f ftH de prestar a;i~t~~§fa en locales proplos 

Hay que remarcar, que la construcción do los hospitales con 

tó con la contribución de los empleadores ( 2 %) y el Sstado 

( 1 %) porcentaje aplicado sobre la planilla de salarios. 

La financiación co~prendía las cuotas de los empl2ados 

(6 %) , de los asegurados (3 %) , y el Estado {2 %) , adem.':s -

el 1% al valor de todos los pagos que hace el Estado, con ~· 

exepción de sueldos y salarios, 2% sobre 1.:1 venta de tabacos 

2% sobre la venta de alcoholes, tarnbi3n multas al reglamen

to utilidades e intreses de las reservas, y donaciones. 

La forma de pago, se realizaba por estampillas que se p·< 

gaban en las libretas del asegur:"<do que entrega la Ca:5a Na 

cional del SS.guro Social Obrero. 

La Caja Nacional regulaba sus gastos con arreglo a los cál-

culos actuarialos que le servÍa."1 de bas-:J, o con los que 

se aportaban en virtud de las revlslones actuariales que 

debÍan prácticarse cada cinco años. 

Entre las contingencias cubiertas se tiene: enfermedad, ~1a 

ternidad, invalidez, vejez y muerte; no abarcaba seguro de 

pago r8gimen de asignaciones fwni1iar0s, accidentes de trc:.

bajo profesionales~ Además en el s0guro dt.~ muerte no había 

pago de pensiones a los sobrevivientes. 

Las personas protee;id:1.s erai1: t~as 1.:1s personc.s de uno u 

otro sexo menores de 60 años de edad, que trabajen habitu~ 

mente bajo la .dependencia de un patrono sea éste persona na 

tural o jurídica; los aprendices aunque no rr:Jciban salario 

y los tro.bajadores independientes. 

No se consideraban asegurados obl:i.e;2torios: las personas -

compr<mdidas en la ley 4916 (ley de empl•aados particulares) 

los menores de 14 &~os y los que sin recibir salario traba~ 

jen en casa de sus padres y por cuenta de éstos; los ml•"in ·~ 

bros de la familia del trabajador que vivnn con él traba .

.jen a su servicio y no reciben salario; los accidentados -

del trabajo o enfermos profesionales que perciben, han per

cibido o pueden recibir una renta vitalicia • 
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Los Obruros cuyo número dé:; jorN)d::w ::L.'1uc-:.lr:!s un tr:,bajo e~l infe 

rior· ~¡ 90. 

El segur<'l facultativo compr:O!ndí;-~ ;;_: las porsono.s m::;r.-.:-r•os de 4'J 

tico particular. 

Otros tipos de seguro f""cult;:¡_tivo contempl:m l.s. po:-:;.1 bilid::td el•:: 

quo los asegurados obligatorio[; podían contratar un :Y:gur~J do 

familic:t. 

Par.:> evit8r la d~;:pn;.,cación dn los fcndos y r'J3(~rv::s .social:-.:s -

la l<:.Jy P';rmitía su inversión '31 rubros t?.les como: c;on~strucci6n 

de localos pc.ra oficinno administr:'ltivas, bi:Jnes inmu:.:bles 1 cé-

dul':ls hipotecarias, adquisiciones de ti:~rras par:1 establecer c2_ 

lonias agricol.:1s 1 cas2s p::J.rB. obrnros, obras de asistencia pror~ 

cionnl y asistenci.s social 1 establecimientos para la asistonci;; 

ck los asegurados. 

El regÍm;)n administrativo, '?S taba a cargo de 1a Cetjn Haciomü de 

Seguro Social Obrero (CNSSO) 1 dirigid::; por un Consejo Dir<=;ctivo 

integrado por el I·hnistro d\:) S?.J.ud, el Dir,::;ctcr Goneré1l de trn

bajo1 el DirE:ctcr Gon,.::rGl d.;; S:üud Públic:=:, dos repr'GSE:mt~1nt.:.:s

de los Empleados, dos repr0sentantcs de los trabajo.doce:s ~ un mé

dico designado por la Facultad de ''lédicins. y u;;_ Gsr·8nL:: Gen;::3ral. 

1.2.2.EL SEGURO SOCIAL DEL EMPLEADO 

El 18 de l'Joviembrc., d·.' 1961 d·') dio la ley ¡\rQ 1372'} d;=;nominnc!.;J lisc~ 

guro Social del Empleado" comprondín a los empleados públicos y 

particular<:::s 1 lofl empleados qw_;; cosen dr:Jspu.Js del i3/10/71 y r;b

tengan jubilación de ces:::Intí?c y montep1o; y los qw;; deaeon ex~ -

tinuar como asegurados faculta ti vos. 

Las prestaciones que otor~aba eran: 

é1) En dinero: suhsidio diario por enfermedad, rrnternid:.:d, y lac

tancia y asignacionos por sepelio. 

b) Prestaciones asistenciales: 

fltenci6n médica general, especial y obs.:;..'J<.f'icir:-,. 

- Hospitaliz;:¡_ción, exámenes y tre.tamient.c ;.mxlll<:trf;S y todoo -

los der.1ás que fuera menester. 
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- Medicamentos esenciales y material indispensable de 

curación y otenci6n odontológicao 

- Libre eleccióno 

Al relacionar las distintos prestaciones tanto para obr~ 

ros como para empleados, encontramos algunas diferencias 

importantes en favor de los segundos: 

Seguro de enfermedad: los empleados podían optar en

tre servicio propio de la caja o servicio libreo Los 

obreros sólo podían disponer del primeroo 

Seguro de maternidad: a diferencia del seguro social 

obrero, el seguro social del empleado protegía a las 

esposas de los asegurados y beneficiarios de pensio -

neso 

Seguro de pensiones: se otorgaba pensiones de sobre

vivientes ( de viudez y orfandad ) en caso de muerte 

del empleado asegurado o beneficiario de pensióno 

El Seguro Social obrero no contemplaba este tipo de -

prestaciones o 

Seguro de invalidez: los obreros percibian el 40% 

del monto promedio del ihgreso de referencia; en tan

to que los empleados el 50%o 

Seguro de vejez: a la misma diferencia en cuanto al 

monto del caso anterior, se sumaba otra relativa a la 

edad mínims para jubilarseo Para los empleados era -

de 60 años para el hombre y 55 años para la mujer; pa 

ra los obreros se fijaba 60 años sin distinción de 

SeXO o 
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1o2.3. LA UNIFICACION DEL SEGURO SOCIAL 

Las medidas anotadas anteriormente fueron discriminatorias 

pues otorgaban beneficios sólo a una pequeña cantidad de 

personas, y sus sistemas eran manejados obedeciendo intere 

ses de los funcionarios y gobernantes de turno. 

Durante el Gobierno de lo Junta Miliar ( 1968-1980 ) unifi 

caron la seguridad social en el país. El punto 22 del 

Plan Inca se refería a éstos aspectos, así mismo se inclu

ye a la seguridad social en el X Capítulo del Plan Nacio -

nal de Desarrollo (1971-1975). 

Tenemos así que se decretaron los siguientes decretos le -

yes: 

D.L.: 18846 u Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermeda

des profesionales " 28.04.1,97~. 

D.L.: 19479 " Ley del Artista 11 25.07.1,972 

D.L.: 19990 « Sistema Nacional de Pensiones " 24.04.1,973 

D.L.: 20530 " Fondo Institucional de Pensiones " 26.02.74 

D.L.: 22482 n Régimen de Prestaciones de Salud 11 17.03.79 

El Decreto Ley 18846, aduciendo razones tanto de equidad 

social como de técnica legislativa, transfirió a la juris

dicción de lo Caja Nacional de Seguridad Socio! todo lo 

concerniente a los seguros de occidentes de trabajo y en -
fermedad profesionales, sin perjuicio de los responsabili

dades y obligaciones propi8s del empleados. Debemws reco~ 

dar que los accidentes de trabajo y enfermedades profesio

nales, estaban disociados del régimen general de seguros -

y eran confinados ol ámbito de las responsabilidades con -

tractuales civiles o del seguro comercial; lo cual, ibo en 

detrimento de una reparación justa, rápida e integral de -

los males derivados de accidentes o enfermedades del trab~ 

jo. 
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El 17 de Marzo de 1,979, se dictó el DolaNDo 22482, que 

fusiona los antiguos regímenes de enfermedades y mater

nidad para obruros (Ley 8433), y para empleado8 públi -

cos y particulares (Ley 13724)o Este régimen unificado 

organiza tres regímenes principales, cuyo diverso tratQ 

miento deriva de la naturaleza de las prestaciones que 

regulan, y que comprenden, por lo tanto, a obreros y e~ 

pleados en forma indiferenciadao Estos 3 regímenes son: 

a). Régimen de Prestaciones de Salud: incluy2 enferme -

dad y accidentes ~omunes, y maternidad. 

b)o Prestaciones por accidente de trabajo y enfermedad 

profesionales (DoL.18846). Ambas preatocioneo se 

hallan a cargo del I.P.S.S. 

e). Sistema Nacional de Pensiones (D.L.No. 19990)(inva

lidez, vejez y muerte) Administración por el I.P.S. 

s. 

Se amplió también el 6mbito legal de la cobertura de la 

seguridad social, pero por falta de recursos financieros 

muchas de éstas ampliaciones han quedado en suspenso. 

1.3 EL SEGURO SOCIAL EN EL CONTEXTO ECUNOMICD 

La seguridad social est6 vinculada estrechamente con lo 

economía nacional y, por lo tanto, con el desarrollo eco 

nómico de un país. La conferencia de Otawa concluyó ol 

respecto lo siguiente: " La seguridad Social, por el 

gran volúmen de los recursos financieros que moviliza, -

ejerce una acción inegoble sobre el desarrollo en diver

sos aspectos. Esos aspectos incluyen su acción redistri 

buidora del ingreso nacional, su efecto favorable para -

fomentar el ahorro y la inversión nacional, su papel re

gulador de los consumos estabiliz~ndo la demando y lo 



- 13 -

producción y estímulo directo al deoarrollo económico a 

través de determinadas formas de inversión de las reser

vas técnicoso 
El objetivo mismo de la seguridad social de garantizar al : 

trabajador y o su familia medios económicos de subsistenci 

os a través de prestaciones en dinero en caso de pérdida 

o disminución sustancial del solario~constituye a mante -

ner el poder de compra de la población asegurado y resul

to así,uno acción estabilizadoro sobre la venta y produc

ción de bienes de consumooEs notorio,entonces,que el gasto 

que realizo la seguridad social determina una tronsferen -

cia del beneficio en favor de los grupos que cuentan con 

menores ingresos,yo que estos son de alguna forma los sec

tores de lo población que obtienen un mayor beneficio, en 

razón de acudir más a menudo al sistemo de prestaciones, 

por carecer de medios económicos que les permita tener me

jores condiciones de vido;y por consecuencia un mayor bie

nestar realo 

Una atención cado vez mayor se está prestando a la Seguri

dad Social como instrumento de redistribución de ingresos, 

este ente institucional origina transferencias de dinero 

entre diversos sectores económicos sociales y territorio -

lesoAl gravar los remuneraciones de los asegurados median

te una tasa de aportación,tronsfiere el ingreso de los es-

tratos altos de lo fuerzo loborol a los estratos medios o 

bajOS o 

Esto va a significar contribuir a la solución de los "cin
co moles gigantes que deprimen al individuo y a la socie ~ 

dad 11 ,a decir de William Beveridge:la indigencio,lo enferm~ 

dod,la ignorancio,lo sociedad y lo ociosidodo 

Otro de los casos más conocidos de redistribución del in -

greso es la llamada transferencia de la población ''activa" 

a la poblacióm 11pasiva"~Conforme los sistemas de jubilaci

Ón y pensiones maduren (especialmente en los países de la~ 

ga tradición en la materia),lo carga sobre la población ac 

tive puede alcnnzor proporciones elevadas,sobre todo en 
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los sistemas demasiado generosos que incorporan o perso

nas en plena capacidad de trabajo a la población posivao 

Los asignaciones familiores,pueden ser consideradas i -

gualmente,como transferencia de lo población activo ha -

cia lo pasivo(niños),o como una redistribución directa 

~e ingresos entre los miembros de lo pobloci6n activo a

barcados por el sistemoo 

Lo inversión de las reservas de seguridad sociol,pu~de 

ser importante factor en el desarrollo económicooEstos 

inversiones deben obedecer a un programa coordinado con 

los planes nacionales de desarrollo económico socioloEn 

todo coso deberá asegurarse para toles inversiones ade -

cuadas garantías de seguridad y rentabilidad y buscar el 

mantenimiento de su valor realo 

La Seguridad Social en consecuencia,debería ser una ins

titución de autentica promoción social que cuntribuyo e

ficazmente a garantizar un equilibradc desarrollo social 

y económico,y una distribución equitativo de la renta na 

cionalo 
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«::.iPJr:TULO ]][ 

COMPORTANIENTO DE LOS RECURSOS FINAmCKEROS ~~L IMSTITUYO 

PER~AMO DE S®GURIDAD SOCIAL ~00 L~ WEGIO~ Dffi LI~ 

El Ins ti tu o Peruano de Seguridad Social se financia 

de diversas l'18I1eras, pero principalmente a través de cuotas de traba 

jadores y empleadores, cuyo cálculo se hace por deducción del salario 

en tanto que en los trabajadores independiE;nt(..:iS se realizan en función 

de sus lngresos profesionales; también se financia con la subvención~ 

estatal. 

Estos recursos son destinados para atende:r una serle de gas

tos corno remuneraciones, penslones, obras, etc. Veremos a continuación 

el comportamiento de los lngresos y gastos del Instituo Peruano de 

Seguridad Social en la Región Lirna;a partir del aJ':í.o 1978. 

2. 1. Inge sos 

2.1.1. Ingresos Corrientes 

La recudacli:ári de los ingreos corrientes del Insti tu o -

Peruano de ~éguridad Social en la Región Lima, se halla 

aproximadamente en un 70% del total nacional ( 1); estu 

debido a que un gran porcentaje de los centros labora~ 

les se encuentran en ln capital, existümdo empresas -

con un gran Yolurnen de trabajadores. 

En el cuadro N2 1 apreciamos los ingresos corrientes -

del LP.S.S. por fuentes de fin::mciarniento; el rubro

de mayor incidEmcia eB el de ingresos por transfer•en._.:. ..... 

cías, que comprende las aportaciones, multas y moras 1 

los mismos que represent&"'1 en promedio anual el 77.94% 
del total de ingresos CO}:'rit:ntes, en tanto que los in

gresos propios representan en promedio anual el 22.06%. 

El rubro que tiene una mayor participación dentro de 

los ingresos propios está referido a los interesE.w Y 

dividendos, que ün promedio anual lo hncon con el 

18.49%; estos recursos son obtenidos básicamente por -

las inversiones dG recursos finacnieros y por la tenen 

c1.a de títulos y valores (2), or¡i.ginándose también irn 

(1) Cuadro dB Ingres~s.Comisi6n 340-341-GF-80 I.P.s.s. 
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INGRESOS CORRIElJTBS DEL I .P .S.S. POR FUEHTE DE FINANCIAHIE;.!TO REGION LIMJ\. 1978 ·· 1983 
~ .:..-.,..~.. • ................. o.J -- ............ -.._. .. ..# 

COHCEPTOS 197l % 1979 o/; 1980 % 1981 C' 1982 o/ 1983 e¡, f r. 

INGRESOS PROPIOS 4,7é~ 20.í30 8,228 23.37 16,905 23.00 25.466 22.50 38.499 21.60 60' 191 21. 10 - --
Ar-rend7mient-:;, 212 0.92 4€::~2. 1.37 757 1.03 820 o. 72 891. o .50 1,200 0 ,Lt2 

Int. y Di vidend:-Js 1, E)92 16.93 6,637 18.85 13,958 18.99 21 '579 19. 10 33' 152 18.60 52,666 18.46 

Otros Ingresos 2L! 1 1.05 401 1. 14 845 1. 15 917 0.81 927 0.52 ·¡ ,391 0.49 

Saldo d·J B<::lance 437 1.90 708 2.01 1,345 1.8J 2' 150 1.90 3,529 1.98 4,934 1. 73 

i 

ING. POR TRiUlSFEREl·;.;;...-. ! 

CI1-l 11 R 20'7 79.20 26,980 76.63 56,596 77.00 87,716 77.50 139,738 78.40 225,076 78.90 - ,_' 1 --
APORTAC. ,HORAS Y :t--JJL~ 
TAS. 13' 207 79.20 26,9BO 76.63 56,596 77.00 87,716 T1.50 139,738 78.40 225,076 78. :JO 

TOT ;~L INGRESOS 
CORRIENTES h2 G8C 1_QO_._Q_ _ _3_2, 208 100. O 173,501 100.0 113,182 100.0 178,237 100.0 285,267 10o.o: .: 

F-' '- -

' FUENTE Ger-encic:~ General .tlc junta I.P .S.S. 

División de Evaluación da Resultados I.P.s.s. 
Gerencia de lüscrir:ción, Acotación y Recaudación. I.P.S.S. 
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previstos por el ajuste de las tasas de intorés y divi 

dendos que se producen. 

Relacionando los ingresos corrient~s con el total de 

ingrr:Jsos obtenidos en la Región Lima, ver1os que los pr1 

meros, participan con eJ 98.80% en promedio anuGl, raie.E: 

tras que los ingresos de capital solamente participan ·

con ol ·1.20'}, (ver anexo w~ 1). 

(2) La InverGlÓn F'Wa11Clere, aei LP .s.s. Heglon de Llma 

entre 1978-1983, representó el 2.87% del gasto total 

(véase cuadro N~ 6) . 

2.1.2. Pobl~ción Aportante 

La problación asegurada aportnnte est6. int0grada por los 

asegurados dependientes, aseguru.dc:s inde¡JGndientes (fa ~ 

cultativos) y asegurados pensionist:ts. 

La serie histórica del cuadro !12 2, nos índice: que &sta 

pobl[l.ción aportante ha tenido incrementos anuales aproxi 

madamente del 30% entre 1978 y 1983. 

Este hecho puede ser axplicado por la reducción de la c~c 

tividad económicn en el país, la misma que dió lugar a 

la destrucción de un grannúmoro de ompleos est:Jbles, pro 

duciéndo8e también el aumento del desempleo y el subem

pleo. Del total de la )3oblación Económicni''1Gnt<:-) Activa en 

l:t R(=:gi6n Lima, tenianos que en 1978 un 45.8% estaba ade 

cuad::JJaentG omplaada (entre obreros y ompleados), un 47% 

era subempleada y 7.2% era desempleada. A 1983, los ade~ 

cuada,.-r;ente empleados alcanzaban el 3'7 .3% de la P .E.A., ~ 

los subempleados llegaban al 53.9% y los desempleados re 

Pl"'esentaban el 8.8% de la P .E.A. de Lima (ver cuadro N2-

3). 

Una pas1va proyección de 1,:1 poblu.ción aportarít:e renlizada 

a partir del año 198L+, muestra la, r1isma tendencia observa 

da en los años anteriores y tendrá una tasn de crecimien

to anual de 3. 2%. Est.-:t población nportnnte podrá tener -

un mayor incremento en la medida. en que se produzcan carn

bir)s positivos en la vida económica nacionnl, y que inc~ 

nente a su vez el porcentaje de los adecuadamente emplea-

dos. 
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ASEGWRID~S APOñffANTES 197~ - 199@: REGIOM ~E LI~~ 

ASEGURADOS ASEGURADOS IlSEGURA.DOS 
, AÑOS APORTANTES DEPEND:LENTES INDEPENDIENTES PENSIONIST il.S 

(f-1ILES) (%) (~1ILES) (%) (MILES (%) (MILES) (%) 

1978 902. 30 100 433.60 48.8 413.10 45.8 55.60 6.2 

1979 391. 00 100 463. 80 49.8 388.40 41.7 78.80 ~.5 1 

i 

1980 961. 20 100 461.40 48.0 420.10 43.7 79.70 l'i.3 i 

1981 991. 20 100 472.80 . 47.7 436.40 44.0 82.00 8.3 

1982 1 ,022. 70 100 483.70 47.3 355.40 44.4 83.60 8.2 

1983 1,055.60 100 494.00 46.8 477.40 45.2 84.20 8.0 

1984 1,089.27 100 509.76 L¡6,8 492.63 Lt5 .3 86.88 '1. 9 

1965 1,124.00 100 525.61 46.9 508.34 . 45.2 t59.65 7.9 

1986 1,15~.45 100 542.38 46.7 524.56 45.2 92.51 8. 1 

1987 1,196.43 100 559.68 46.8 541.29 45.3 95.46 7.9 

1988 1 '234. 60 100 57'7.53 46.8 558.56 45.2 98.51 e.o 
1989 1 '2'73. 98 100 595.95 46.7 576.38 45.2 101.65 8. 1 

1990 . 1,314.62 100 614.96 46.7 594.77 45.4· 104.89 ..., " .. / 

/ 
---~--~· ~---~-------·--· 

FUENTE : Elaboración en base a: 

- Bolr:;tín de fmálisis Demográfico N2 21 "Proyección de la P.E.A. 1977-1990.I.N.E. 
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jMPLEO, DISEMPLEO Y SUB-!MPLEO 

( Porcentaj•:: de la P. E. A. en miles 

ADECUJ~DAHEN SUB- DES EH-
TE E1'1PLEADOS EHPLE1~DOS PLE1~DOS TOTíi.L 

CANTIDAD n¡ CANTIDAD <O/ P.E.A. 
AÑO CI1NTIDAD O' /C ¡.) 

/J 

1978 590 45.8 606 4 7. o 93 7.2 1 '289 

1979 648 48.7 586 44.1 96 7.2 !1, 330 

1980 573 41.8 702 51 .2 ~n 7.0 1 1372 ';:.! 

1981 668 47.2 651 46.0 97 6.0 1 ,416 

19i32 630 43.1 729 49.9 102 7.0 1 ,461 

1983 562 37.3 813 53.9 133 t) {"\ 
t) .o 1 '50C\ 

FUEdTE Elaborado Gn base a : 

- Boletín de Análiss Demográfico N2 21 .I.il.E. 
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2~ 1.3. Ingreses Potenciales 

Es cierto que el I.P .s.s. carece de un eficiente sistema 

estadístico, lo cual no permite conocer a cabalidad, por 

un lado, el mímero de empleador'es y asegurados y por otro 

lado el potencie.! de recaudación ele estos y por lo till1tu 1 

la.s aportaciones que deberÍa! pagarse éÜ I.P.s.s., luegc 

relacionarlas con la recaudación eft:~ctiv2., y de esa mn..'1e= 

ra, determinar lo que se ha dejado de percibir por este 

concepto entre 1978 - 1983. 

Para la estimación de las aportaciones 

En primer lugar y según el cuadro l'·JQ 2 se ha podido cons

tar que aproximadnmente el 48% (en promedie anual), de 

la Población Económicament0 Activalim~.;:fía son trabajadores 

dependientes 1 y en consecuencia sup(mE:Jmos que se hallan -

asegurados; los indepcn::~(liemte):il· representan el 44% de la 

P.E.A. y los asegurados pensionistas el 8'/ ele la P.E.l\. 

A partir de 1980, la proporción de trabajadores depentiien 

tes presenta una tendencia decreciente por la agudización 

de la recesión económica manifiesta en nuestro país¡ no 

obstante, debido al incremento constante de sus rGr;lunera

ciones nominc.les, porcentualment,~ m3.yores cm rel0ción -

con les trabaj FtdOrffi independientes y pcm.sionistas, parti

cipa con un totfl.l en promecho anual de 82, 89Lf millones de 

soles, en el total ::le las aportaciones sociales potenciales 

en decir, con más del 70% (veó.se cuarlro N2 4). 

Los asegurados independientes por su part.::: hr-.:n experÍli1enta 

de crecimientos mayores porcentualmente y cada ciío; nsí -

por ejemplo, se tic~ne que, el 44. O% de la población apor

te en 1981 eran asegurados independientesi en 1982 erw~ - · 

44.4% y alcanza.11 eh 1983 un 45.2%; y de persivir la situa~· 

ción caótica en el país que afecta al sector lGboral indu 

dablemente que se rnantendrá la tenclGncí2'. Entre 1978-1983 

estos asegurc..dos apcrtan en promedie) 31 1 962 millones de -

soles, o sea el 28% del total potencinl. 
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En cuanto a los asegurados pensionistas podemos indicar 1 que 

su aporte os mínimo nl total potencia~, en t'o.zón de que en la región ·· 

Lima apenas llegan a 90,000 personas, y 3.demás porqt.~e poseen un haber. 

mensual inferior las otras categorías de trn.be_jadores. 

Observando el mismo cuadro N2 4, tonemos qu0 en promedio -

anual 1 977,300 asegurados aport2n potencialmente '~ 16, 191 millones de 

soles y relacinándola con las aportacionos renl:nente rec2udades (cua ... 

dro N!? 5) 1 llega1nos a la conclusión 1 que se hn dejado de rec?.udor un 

20.49% del tot<ú estimado. Debernos soñalar que este porcentaje obteni 

do debe ser aún mayor, puesto que nuestra estimación potencial no ha 

consideré!dO conceptos por moras y multns. 
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CUADRO N° 

I!ICRESOS POTENCIALES I.P.S.S. REGTON LiliA (APORTACIONES SOCIALES! 1978 - 1983 

~.~os ASECIIRADOS DEPENDlEliTES ASEGURADOS IIIOEPENDIENTES (*) 

PROMEDIO DE APORTACIONES APORTACIONES TRABAJADORES TOTAL PROMEDIO APORTACIO~ TOTAL 
SUELDOS _ Y MENSUALES ANUALES DEPf.\'DIENTES APORTACIONES DE SUELDOS MENSUAL APORTACIONES 
'SALARIOS (15%) (1) (SOLES NOHI- ( HILES) (IUU.ONES DE Y SALARIOS 7.5%. 2.5% 
MENS/TRAB. (SOLES NOHI- LES) SOLES) (MENS/TRAB ADICIONAL 
(SOLES NCH!. MALES) (SOLES NO- (2) SOLES 
HALES) MINALES) NOMINALES 

178 21,526 3,229 38,748 <33.6 16,801 14,351 I076 

~79 40,156 6,on· 72,276 .433.6 33,522. 26,771 2008 
980 56,435 8,465 101,580 461.4 46,869 37,621 2822 

981 90,022 13,503 162,036 472.8 76,611 60,013 4501 

982 140,593 21,104 253,248 483.7 122,496 121,524 9114 

983 226,122 33,918 407,016 494.0 201,066 144,492 10837 

JTAL 82,894 
XiEDIO 

Incluye Aportaciones del Empleador y Trabajador al I.P.S.S .. y S.N.P. 

Hasta SO% de la remuneraci6n a.ixima afec.t.a mensual 

Por falta de estadisticas ofic:i.ales se asume que los pensionistas tiene un. haber mensual de Proaledio cercano al idri..mo 
•it.al. 

Incluye trabajadores del hogar .. 

!!!m!1.: Elaboración en base a datos de: 

-r Cuadro Na 2 
- AMlisis laboral K• M, Octubre 1982. 
- Informe estadistico I .. .N .E. 

--~------·--

HE.~SUI.LES 
(SOLES N(J!I-

HALES) 

1,255 

2,343 

3,292 

5,251 

10,633 

12,643 

APORTACIONES 
ANUALES 

(SOLES NOHI-
HALES) 

15,060 

28,116 

39,504 

63,012 

127,596 

151,716 

TRABAJAD, 
INDEPEND. 

(HILES) 

413.1 

388.4 

420.1 

436.4 

455.4 

477.4 

ASECURAtOS PENSIONISTAS 

TOTAL PROMEDIO APORTACION APORTACION 
APORTACIONES DE HABER MENSl"AL ANUAL 

4.0 ~ (SOLES NO-
(SOLES .~0- MINALES) 

(HIU.ONES DE MENSUAL 
SOLES) PORPElfS 

(SOLES- Hl!IALES) 
KOHINA-

--
6.221 7,245 290 3,480 

10,920 U,S89 504 6.048 
16,596 22,880 915 10,980 
27,498. 33,854 1,354 16,248 
58,107 51,715 2,069 24,828 
72.429 75,600 3,024 36,288 

PENSIO TOTAL 
SIONI[ APORTACION 
TAS (HIU.ONES 
(HILES) DE SOLES) 

55.6 193 

78.8 477 

79.7 ·875 

82.0 1,332 

83.6 2,076 

84.2 3,055 

.1.335 

' ·,'>'\. /~ 

TOTAL PO'I'EllCIAL 

I'OBLACION APORT ACIO.~ 
.\SEGUR ADA SOCIAL 

(HILES) 

902.3 

931.0 

961,2 

991.2 

1,022.7 

1.055.6 

977.3 

1'\J 
....!. 

(HIU.O~ES 
DE SOLES) 

23,215 

44,919 

64,340 

105,441 

182,679 

276,550 

116,191 

'-"''•-'"·,.~.,_. ,... __ ,...,. __ ~-H.;.~~ -:-:.· ~-.-:-..::.....~o::"t.--_;;....._.::,:t::--..:-.: • .,_~::,._· :• ¡ ;:rt"f". ·.:....,_~,-:;;;..,,..·_..-::.:~-:;.~::_:,:~;. ~ -~ 

'~3':· '~~~:.::. :~:';_-::::::::~~~:i~~;~;:~ ~. :_.'"'~-'""-~ ~:~~:::s;~L~/[~;:~~.~:;:::· ~-~;;;.- ... : ~~g.;,; ~ · ~:-~-~ ,;;·;:, . ! }/·"~-:,~~~?:,:_~ ·-



CUADRO NQ 5 - 22 -

RELACIOW ENTRE APORTACIOWES $$CAUD~DAS Y APO~TACI~MES POTRNCI~LES I.P.S.S. 

REIGI@JN! - LH1!a 

millones de soles 

APORTACIONES APORTACIONES APORTACIONES NO RECAUDAD.<1 

AÑOS RECUADADAS POTENCIALES 
(I) (II) (II) - ( I) ( % ) 

1978 12' 207 23' 215 5, 008 21. 57 

1979 26' 980 44' 919 í 7, 939 39. gtf 

1980 56, 596 64' 340 7, 744 "12, 04 

1981 L~7, 716 105, 441 17, 725 16. 31 

1%2 139' 738 1D2, 679 42, 941 23. 51 

1983 225, 076 276, 550 51 ' 4 74 Li. 61 

.. 

TOTAL X 92, 386 116, 191 23, 005 20. 49 

FUENTE : Eláborado en base a: 

- Cuadro NQ 

- Cuadro N2 4. 



2.2. 
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Egresos 

En el cuadro !:\2 6, podemos observar la serie histó 

rica de los gastos del Instituto Peruano de Seguridad Social -

en la Región Lirr.a, durante los ;:;ños 1978 a 1983. Destacan en 

primer lugar, los g1".stos corrientes que pc.rticipan con el 

92.52% en pror1edio anual con re~pecto al gasto total, en segun 

cl .. o,. lugar los gastos de capit2.l que participan con el 7.48% en 

promedio anual. 

En este alto porcentaje del gasto corriente contribt~yen e. su 

vez los gastos de consumo y las transfer-encias corrientes, con 

un 38.23% y 54.29% respectivamente en promedio anual. D0ntro -

de los primeros tenemos a las remunerJ.ciones, bienes y servi -

cios (ver cuadro N2 7); remuneraciones lo h::1cen con el 

18.50% en promedio, bienes c0n el 12.04% y .servicios con e ~ül 

7.7%. 

Se presenta pues, una crecieqte demEmda dG bienes y servicios 

a fin de atender las exigencias originadas por el au~ento de 

la población asegurada; asimis:w.0 ~ el const.:mte incremento de 

precios que hc..n sufrido los insumes y servicios esenciales 

cuyos incidentes financieros tuvieror_. mayor impnctc en lG. ad

quisición y /o utilización de nliment')S pare. personas, combus

tibles, medicinas, reembolsos por concepto de libre presta -

ción y pagos por servicios contratados. 

Las transferencias corrientes y pensiones es el ru.br·o (como 

se ve en el cuadt'') N2 6 y H2 '7) 1 que observa el mayor porceE_ 

taje de los gastos corrientes que reo.liza. el I.P .S.S., como 

consecuencia de los sucesivos reajustes de lns pensiones por 

variaciones del costo de vida, otorgados por el Gobierno. 

Dentro del gasto de capital tenemos la formación bruta de 

capital, que participa con el 4.61% en promedio e:nuaJ., swn·~ 

do el gasto en equipa.rnionto ( 2. 12.% en promedio), el de 

mayor importancia, segJido por el rubro obras con el 1.63% y 

estudios con el O.S6%. Por el lado de la inversión financiG

rg, ( PréstarYJos y Adquisición de valores) ! tener:1os que su 

participación es mínima con un 2.87% (3). 



· .. _:,• ..,..·.,• ·;:. : r: .. ;·• • .+"~.:-._~-

CONCEPTOS 1978 1979 

GASTO CORRIENTE 29.451 93.49 41,145 

-Gasto de Consumo 12,169 :38.63 16,998 

- Transf. Corriste 17, 282 54 .. 86 24_ ;14 7 

GASTO DE CAPITAL 2,051 6.51 2,074 

- Formac.Bruta 
de K. 1,263 4.01 1;279 

- Inversión Fi -
nanciera 788 2.50 795 

CUADRO N2 6 

CLASIFICACION ECONOMICA DEL GASTO 

I.P.S.S. REGION LIMA 1978- 1983 

(MILLONES DE SOLES) 

.. 1980 1981 

95.20 90,304 92.89 142,946 89.98 --· 
39.33 37,311 38.38 59,066 37.18 

:55.87 .52,993 54.51 83,880 .52.80 

_, 4~·80 6,912 7.11 15,918 10.01 

2.96. 4,258 4.38 4,802 6.17 

1.84 2,654 2.73 6,116 3.85 

TOTAL 31,502 100.00 43,219 -100.00 97,216 100.00 158,864 100.00 
-·· - . - ~ -. ~ - • • - ~ - . -~ -~·· .... ~ ...... -- ·-- . . • ..... - - ··-·-~--- ----- - - -~ h.- .-- ....... -- . . -· ·- ·-- -

FUENTE: Elaborado en base a : 

- Contaduría General y Gerencia de Planificación y Presupuesto 
- Gerencia Financiera I.P.S.S. 
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1982 1983 

224,432 91.04 378;288 92.53 

92,741 37.62 156,335 38.24 

131,691 53.42 221.953 54.29 

22,088 8.96 30,539 7.48 

13,608 5.52 18,539 4.63 

8,480 3.44 11,61.9 2.85 
' 

246,520 100.00 408,827 100.00 
. - ·- --- -



CONCEPTO 

REMUNERACIONES 

Bienes 

Servicios 

•. 

CUADRO N 2 7 

CLASIFICACION ECONOMICA DEL GASTO POR SU OBJETO I.P.S.S. REGION LIMA 1978- 1983 

(MILLONES DE SOLES) 

1978 1979 1980 1981 1982 

5,888 18.69 8,224 19.03 18,053 18.57 28,580 17.99 44,867 18.20 

3,834 12.17 5,355 12.39 11 '753 12.09 18,603 11.71 29,213 11.85 

2,448 7. 77 3,419 7.91 7,505 7.72 11,883 7.48 18,661 7.57 

Transf. Corrien : ·. 
tes 980 3.11 1,370 3.17 3,004 3.09 4,750 2.99 7,445 3.02 

- 25-

1983 

75,715 18.52 

49,304 12.06 

31,071 7.60 

12,346 3.02 

Pensiones 16,302 51.75 22,776 52.70 49,988 51.42 79,130 49.81 124,246 50.40 209,810 51.32 

Estudios 236 0.75 242 0.56 807 0.83 1,859 

Obras 444 1.41 449 - 1.04 1,789 1.54 3,447 

Bienes de Capi 
tal 583 1.85 588 1.36 1,954 2.01 4,496 

Préstamos,Ad -
quisicion de 
Valores 787 2.50 795 1.84 2,654 2.73 6,116 

TOTAL 31,502 100.00 43,219 100.00 97,216 100.00 158,864 
--·-~ 

FUENTE: - Contaduría General y Gerencia de Planificación y Presupuesto 
- Gerencia Financiera I.P.S.S. 

1.17 2,588 1.05 3,352 0.82 

2.17 4,782 1.94 6.786 1.66 

2.83 6,237 2.53 8.708 2.13 

3.85 8,480 3.44 11 '733 2~87 

100.00 246,520 100.00 408,827 100.00 
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De lo señalado, desprendemos que a través de todo el p~ 

ríodo, comprendido entre los años 1978-1983, se han pr~ 

ducido mayores gastos corrientes y por consiguiente me

nores gastos de capital lo cual nos lleva a manifestar 

que en el IoPoSoSo se ha generado, y de mantenerse este 

comportamiento, actualmente se estaría generando un pr~ 

ceso de inversión muy lento, mientras sus gastos corrien 

tes son altísimos, creando una situación difícil en su 

estructura de financiamiento, que acarrearía graves pr~ 

blemas a futuros planes de desarrolloo 

Desequilibrios finGncicros se observan igualmente, cua~ 

do relacionGmos en primer instancia, los ingresos co 

rrientes y los gastos corrienteso Entre 1978-1983, se 

tuvo en promedio un ingreso corriente de 118,064 millo

nes de soles y el gasto corriente alcanzó lo suma de 

151,094 millones de soles también en promedio, lo que -

significa que se ha gastado aproximadamente 28% más que 

lo recaudado ( ver cuadro Nao 8 )o En este mismo cua -

dro se aprecia, que durante el período de análisis se -

tiene un ingreso total en promedio de 119,497 millones 

de soles, en tanto que los gastos totales alcanzan 

164,358 millones de soles, es decir, superior en más de 

37%o 

(3) La Inversión Financiera del IoPoSoSo se realiza indi 

rectamente, a través del Banco de La Nación y en for 

ma limitada de acuerdo o disposiciones legaleso 



CUADRO Ng 8 

RELACION INGRESOS Y GASTOS lo Po So So 

INGRESO 
AÑOS CORRIENTE 

(I) 

1,978 22,989 

1,979 35,208 

1,980 73,501 

1,981 113,182 

1,982 178,237 

1,983 285,267 

TOTAL 118,064: 
PROMEDIO 

FUENTE: - Cuadro NQ 1 
Cuadro NQ 6 

• Anexo NQ 1 

GASTO 
CORRIENTE 

(II) 

29' 4:51 

4:1,14:5 

90,304: 

14:2' 94:6 

224:,4:32 

378' 288 

151,094: 

(Millones de Soles) 

.. 

RELACION INGRESO 
TOTAL 

(I - III) % (III) 

( 6,4:62) 28.11 23,267 

( 5,937) 16.86 35,635 

(16,803) 22o86 74:,393 

(29,764:) 26o30 114:,556 

(4:6,195) 25o92 180' 4:01 

(93,021) 32o61 288,731 

., .. 
(33,030) 27o98 119 '4:97 
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(REGION LIMA) 

R E L A C I o-111 

GASTO TOTAL 

(IV) (III - IV) (%) 

31,502 ( 8,235) 35-39 

4:3,219 ( 7,584:) 21o20 

97,216 ( 22,823) 30.68 

158,864: ( 4:4:,308) 38o68 

24:6,520 ( 66,119) 36o65 

4:08,827 (120,096) 4:1o59 

164:,358 ( 4:4:,861) 37o54: 
-
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A N E X O N2 1 - 28-

INGRESOS .REALES DEL I. P. S. POR CATEGORIAS ECONOMICAS REGION LIMA 1978 - 1981 

(MILLONES DE SOLES) 

CONCEPTOS 1978 1979 1980 1981 1982 1983 

INGRESOS CORRIENTES 22,989 98.80 35,208 98.80 73,501 98.80 113 1 182 98.00 178 1 237 98.80 285,267 98.80 

- Renta de la Propi~ 
-~¡.,. 

dad 212 0.91 482 1.35 757 1.02 820 0.71 891 0.49 1,200 0.41 

- Int. y Dividendos 3,892 16.73 6,637 18.62 13,959 18.76 21,579 18.84 33,152 18.38 52,666 18.24 

- Aportac .Moras y Mul 
tas 18,207 78.25 26,980 75.71 56,596 76.08 87' 716 76.57 . 139,738 77.46 225,076 77.95 

- Otros Ingresos 241 1.03 401 1.12 845 1.14 916 0.80 927 0.51 1,391 0.48 

- Saldo de Balance 437 1.88 708 1.99 1,345 1.81 2' 150 1.88 3,529 1.96 4,934 1.71 
.... 

INGRESOS DE CAPITAL{*) 278 1.20 427 1.20 892 1.20 11374 1.20 21164 1.20 3.464 1.20 

TOTAL 23,267 100.00 35,635 100.00 74,393 100.00 114,556 100.00 180,401 100.00 288,731 100.00 

(*) Venta de Bienes de Capital, Recuperación de Préstamos y Redención de Bonos 

FUENTE: Elaborado en base a datos de: 

- Gerencia General Adjunta I.P.S.S. 
- Cuadro N2 1 
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«:APJr1'1l!Jlf..Ol IJ[J[ 

CO!WDP'OlffiT AlMI:IEJ!..'If'IrO DE LOS REG IMllENlRS CHJ:S: 1\li)rUimlSJ R.i EL I • P .$.S • 

RW L~ REGIO~ L~A 

El Instituto Peruano de Sc:guridad .Social administr·a diferent'·'C' - ......... -, 

regímenes; pero, por su mayor sit,rnificación fina11ciGra, y un le que 

respecta a la Regién de Lima 1 en este capítulo serén éll1alizadcs los 

siguientes: 

Régimen de Prestaciones de Salud D.L. 22432. 

Sistema Nscinnal de Pensiones D.L. 19990. 

Accidentes de Trabajo y Enfermod;::c1es Frofesicne.les D.L. 

18846. 

Ley del Chofer Prof'€sional IndopeEdiente, Ley 16124. 

Fondo Institucional para Pensiones D.L. 20530. 

Ley del Artista D.L. 19479. 

3.1. Régimen de Prestacicnes do Salud I'.L. 22482 

Entre las personas cubiertas por este régimen se tiene: 

a) Los asegurados obligntorios, sienc:!o éstos: 

- trabe.jadorcs (obreros o emplee.dos), que clepenclien::o ele 

un empleador, prestan servicios bajo el ré~imen de la 

actividad pública o no pública, cualquiera. sea la dura ~ 

ción d.el contrato de trabajo y/o el tiempo de trabajo ~ 

por díns, seman.:?.s o r;;eses. 

- trabc.jadoros de empresas de Propiedad Social, Cooperati

vas o similares. 

- Los pensionistas de invalidez, jubilac:iJén y sobrevivien~· 

tes comprendidos dentrc del Sistema Nacional de Pensio -

nes D.L. 19990 1 los pensionistas ;:ie jubilo.ción amparados 

por el D.L. 17262, los pensionistas por incnpetcid2d per

manente y por grE:n incapacidad y sobrevivientes a que 

se refiere el D.L. 18846, 103 pensionistas de invalidez, 
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censatía y sobrevivientes a que alude el D.L. N2 20530 y 

los pensionistas del Fondo de Retiro deJ. Chofer Prafesio -

nal Inde¡..Kmdiente, Ley l:J2 16124. 

- Otras pensiones que sean comprendidas por Decreto Supremo 

previo acuerdcl dol Directorio del I.P .S.S. 

b) Los asegurados facultativos, siend·.J este:s: 

~ Las personas que pi8r-den la condición de asegurados obli~ 

gatorios y no tengan derecho a pensión. 

- Las person:1s que realicen acti vidcd eco;:¡r)rnica inc1epew::iete. 

-~ Otras personas que sean cmnprendidas por Deo"eto SuprGmc 

previo acuerde :Jel Diroct.crio del I. P. S.S. 

Este mismo régimen de prestaciones da Se1luc1 otorga: 

En el caso de ranfermedad y/e mnterniclad: 

a)Prestaciones 1\sistenciales: 

- 1-'itención médica integral y odontcl6gica, tanto ambulato 

ria como de hospitalización. 

- Servicios de farmnci·a· de acuerdo al petitorio del Insti 

tuto Peruano de Seguridad Social. 

- Materúü de curaci6n. 

- Aparato de prótesis y ortc.péclicos indispensables, 

-Servicios de rehabilitncióny 

- Reorientación Profesiomcl. 

b) Prestaciones Preventivo Promocional: 

- Vacunaciones 

- Control del niño sano; y 

- Educación Sanitarios. 

e) Prestacicnes en dinero: 

Subsidio diario por enfermedad , 

- Subsidio diario por maternidad, y 

- Subsidio diaric por lnct2.nc.ia. 

En el caso 'le fallecir1iento del asegurado: 

- Prestaciones por sepelio. 
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Ingresos 

Constituyen recursos financieros del Régime~ de Presta ~ 

cienes de Salud. 

a) La aportación d~; empleadores y asegurados. 

b) El producto de los recargos y multas por infracciones al 

D. L. N2 22L¡82 y su reglamer~ to. 

e) El rendimiento de su;:; inversionc3s. 

d) Interescs.s do sus dopósitos y res..:;rvas. 

e) El aporte que efectúa e.l Zsta(;o 1 distinto al que le co 

rrvsponde como erapleador. 

f) Las transt'erGncias a títuJ.o y donaciones que reciba por 

cualquier concepto. 

3.í.1. Ingresos corrientes 

La recaü.dación corriente en térzninos nonünales 1 en el pt::ríodo 

1978 - 1983 1 presenta un crocllnlento anual mayor al 45%, des

taca"1.do particularmonte eJ. año 1980 que cr·Gc<.; con l"sspeto é':l 

afio 1979 en más ds 147.6% (veás0 cuadro H2 9). Este creó. 

miento anual, observado durante ·31 período d& <:-t..nálisis s';Ó; lk 

debido a lo siguiente: 

1. Aumento de las remuneraciones (sueldos y salarios) de la 

población "1porta.1te por ¿::¡umento de costo de vid<-::.. 

2. La población 2segurada ha crecido en proporclcnes no muy 

significativas permaneciendo casi constante. 

3. La remunere.ción rnrt.'Cima asegurnble mensual sufrió con tinuo!.o 

incrementos. Así, al fusion3rse loB ex suguros sociales 

tanto del obrero corno del emplendo por el D .L. N2 22482 ~ 

en marzo de 1979, se incrementaron J.as topes máximos ase

gurables a S/56,250 por asogur·ado y S/37 ,500 por emplGa ~· 

dor;los top-es, máximos en el año 1980 con respecto al año 

1979, se increm.~mta•1 en promedio e:1 más de 191%, mientras 

que í981 y 1982 lo hacen solamente en un 47.71% y 52.63%

respectiva.rnente en relaciónc.l &"ío <IDterior. (ver .A.1.'18XO 

N2 3). 
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CDADRO N2 9 

InHiif«ESfDJS COJffi.l!R][JI3Jili'rlH:S ]!))JEt[. IRUEGIIMllEtlN J!))!IT PRJE:S"Jf¡~«;:IOITJrE:S JD)JE SAMbJ!)) 

:n: .lP' • s • s • RJE«a:mrr - LJr:lMrlél 

t1ÑO 

. 197!3 

1979 

19'!0 

1981 

1C)d2 

19<53 

FUENTE 

millones de soles) 

~JOI·1I!Jf-\L % REI1L % 

8,37B. 2 - . - .3, 61+2 • 4 

14,352. 6 71. 3 3, 740. 8 2.7 

35,537. 5 174. 6 5, 760. 7 54.0 

51,529. 4 45. o 4, 836. 3 ( 16. o) 

85' 120. 9 65. 2 .; 1 620. 6 ( 1-t. 5) 

132.,662. 5 62. e¡ 3, 343. n (27.6) ;_:o 

Gerencia d3 Inscripción 1 Acotación y Recaud<:.ción. 

- Ger.ancia Financier:1, Dirección de Actuariodo y Estadisti
Cá. 

- Anexo N~ 2. 
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Los ingresos cor,:ientes en valores constantes, obten.!_ 

dos durante este mismo período de estudio (l.:J, nos in -
dican que hubo c~ecimiento durante los años 1,979 y 

1,960, para luego presentarse decreciente a partir de 

1,931, tal como se observa en el Cuadro NQ 9. 

El primer hecho (crecimiento), se debe al alza de loa 

topes mrudmo azegurables en porcentajes muy considero! 

bies; y el decrecimiento se produjo como consecuencia 

de que la remuneración máxima afecta evoluciona en 

porcentajes menores (5). (ver Cuadro NQ 9) 

3o1o1o2o Ingresos Potenciales (6) 

El sistema de Inscripción acotación y recaudación no 

ha cumplido sus objetivos a través del período de es

tudio, lo que no ha permitido obtener una aceptable 

recaudación; pero, de implement:arse y mejorarse este 

sistema se tendría entonces mayores ingresos. Estos 

ingresos mayores {ingresos potenciales), que deberla 

recaudar el loPeSoSo Región Lima serán vistos a tra -

vés de tres alternativas: la alternativa I ó peri~is

ta; la alternativa II, optimista y la alternativa III 

·considerada recct!dación normal., (obsérv~se el Cuadro 

NQ 10} 

(4) Ingresos deflatados en los Índices de precios al 

consumidor (.Anexo NQ 2) o 

(5} Estas apreciaciones las podemos dedncir del Anexo 

3, Se debe agregar también que el aumento de rem~ 

neraciones por alza; de costo de vida en términos 

nominales, no fué significativo (porcentualmente), 

corno ya se vió en capítulos anteriores. 

(6) La metodología empleada para el cálculo de los in

gresos potenciales de los distintos regímenes se 

describe en el anexo NQ 7o 
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\ 

Altornativa I : En la altorn3.tiva I (recaudación pesimisb:'.) 
1 

tenemos que los ingresos no r('JC2.Udados entre los años 1978 y 

1979 €S d12 21.35~~ em promeeio, debido a que los top8s máximos 

no eran significativos. Los iugr&sos percibidos a partir de 

1980, aumentaron a un promedio anu3l de 12.20%, superando la 

expectativa potencicll; esto se da como consecuencia de un al

za de la remuneración máxima asegurable que ha permitido cap

tar mayores ingrPsos, también dt:bemos agregar que en la reca~ 

dación potencial (estimación), no se ha considerado ingresos 

por moras y multas, tínicam<'mte aportaciones . 

.Alternativa II : En la altern"ltiva II {Recaudación optlmista.), 

observamos que la recaudación potencial Gn promedio anual, en 

tre 1978-1983, es superior en m§.s de 128% a ln recaudación 

realmente obtenida, y por consiguiente el monto no recaudado 

alcanza el 56% en promedio. Esto es así porque para el cálcu

lo se ha considerado las remuneraciones pronedio del trabaja-

dor, n1ás un posible aumento de trab:\jadores asegurados . Esto 

pues seria el máximo ingreso qu.;¡ se recaudarü. de majorarse 

el sistema de Inscripción y Recaudaéión . 

Aternativa III (7) ; L8. alternativa III (Recaudación Normal); 

pr.--~senta en los primeros dos años un promedio anual de 55.57% 

del ingresos no recaudados, como consecuencia de las limita -

cienes que tenían por la rgmuneración máxima afecta, espGci-
/ 

almente en el 3ño 1978, incr.3mentándose recién r~n el m1o 1979 

( R) • 

En 1980 se obtiene el porcentaje más bajo del período 31%, de 

debido al elevado incremento de los topes máximos asegurables 

lo que nos señalar:Len, que ese serí::~. el monto real dG ingre~

sos qu~'" se deja de captar por nc cont3.r cc•n los mecánismos 

adecuado. Entre los años 1981 y 1983, se obti,~n·::: un porcenta

je no recaudado en promedio de 36.2.S%, como consecuencia do 

las altas tasas da inflación que experimento el país, que con 

dujo inevitablemente al incremento de los ingresos. 



CUADRO NQ 10 - 35 -

~N~~g~o~ ~~T!~~IA6~~ ~~L REGIME~ ~E ?RESTACIO~ES DE S~Lun ®.t:22482 

lffi!EGIO!tlf LIMA ~918-19SJ 

( millones de soles ) 

INGRESOS ALTERNATI.I: RECAUD. PESHHSTA lLTERHAT. II: RECAUD.OPTT'~TSTA ALTER.III:RECUAD. NORMAL 
-· 

AÑOS NOMINALES RECAUDACION NO RECAUDADO ~ECAUDACION NO RECAUDADO RECAUDACION NO RECJ',UDADO 

POTENCIAL l"lONTO o¡, !POTENCIAL MONTO ~/ POTE!,iCIAL MONTO % /0 

·-

197[ 8,378. 2 9,486 1,107.8 11.68 25, 826 17 '44 7 . (\ . 6 7 ' 55 17,656 9,277.8 52.5:i 

197S' 14,352. 6 20,80(5 6,455.4 31.02 48. 512 34,159.4 '(0,41 34,660 20,307.4 5f3.51 
·' 

1980 35,537. 5 29,778 (5,759.5) ( 19.34) 60' 190 24,552.5 40.96 4 4' 904 9,446.5 21.00 

19U1 51' 529. 4 45,912 (5,617.4) (12.23) 101 '025 49/t95.6 48.99 73,468 21,93E3.5 29.86 1 

19;?2 85' 120. 9 81,073 (4,047.9) ( 4.99) 214 ,60[5 129,~[)7.1 60.34 147 ,;:{40 52' 719. ~ 42 .l-r2 

19t\3 133,662.5 123,547 ( 15, 115.5) (12.23) 3.13,624 174' 161.~ 55.79 2W.S:l5 79,922.5 35.56 
~ 

TOTAL 

PR0!1EDIO 55,596.9 51,767 (3,029.9) ( 7,39) 127,298 71,700.t, :56.32 ~~9 '532 33,935.3 37.90 
. -~ -~------~. ·-

FUE~TE : Elaborado en base a datos de: 

- Progr~ma Financiero 1975-1981 I.P.S.S. 

-Gerencia Financiera, Dirección de ActuariRdo y Estadística I.P.S.S. 
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( 7) La al terna ti va III se genera como producto de h:J.llar la 

normal entre la alternartiva I y II. 

(8) El sueldo promedio para Gl afio 1978 era de S/42,243 y el 

tope m{udmo asegurable era de S/24, 000 empleados y S/12, 000-· 

empleador. En 1979, sube a 56,250 y 37,500 respectivamente. 

3. 1. 2. Gastos. 

3.1.2.1. Gastos Corrientes 

En lÍneas generales podomos ma'1ifestar qu.:.: el monto 

de egresos corrientes del D.L. 22482 comprenda: 

- Gastos por Prsstaciones de salud 

~ Gastos por subsidios 

- Gastos pül"" Administración Fin3.l'1ciera 

- Gastos por Administración Central. 

En el cuadro N2 11, observainos que el sub~progr2Jna de 

salud entre 1979 - 1983, participa con el 90.67% en 

promedio anual en ;3l total del gasto corrientES de es

tn régimen; el seg .. mdo sub-programa en inportancin -

con el 6.09% est6. referido a la Administración Finan 

c.1.ern, y finalmente la Administración Central que P8.!:, 

ticipa·solamente con el 2.52%. 

Esto se debe en lo fundamental 1 :J. la amplÜ1.·::ión pro~ 

gresiva de cobertura hacia la cónyuge del obrero y le. 

atención del niño hasta un nño de edád? lo que n su ,_ 

vez generó un incremento de los gastos por los servl

cios y contratados. 

Relncicnnndo los gastos corrientes de este régimen 

con el total de gastos corrientes del I,P.S.S. Región 

Lima 1 aprecü:mos también que participa en primer lu -

gar en comparación con les demás regímenes, con un 

54.73% en promedio a~ual 1 entre 1978 y 1983, básica

mente por los mayores desumbolsos parn atender las dis 

tintas prestaciones (ver Anexo N2 5). 



CUADRO NQ 11 - 37 -

REGIMEN DE PRESTACIONES DE SALUD !.PoSoS. REGION - LIMA GASTOS POR SUB-PROGRANAS 

( Millones de Soles) 

~ 1,979 % 1,980 % 1,981 % 1,982 % 1,983 % • 

- SALUD 20,408 92.02 42,865 86.37 77,157 99-77 117,942 92.06 172,165 83.13 

- ADM.FINANC. 1,262 5o69 5,248 10o57 65 o.o8 3,855 3.01 22,952 11.08 

- ADM.CENTRAL 507 2.29 1,518 3.06 95 0.12 4,194 3o27 7,980 3o85 

- I.A .. R. ( 1) --- - --- - --- - 2,085 1.63 3,940 1.90 

- PREST.SOCLS. --- - --- - 17 Oo03 36 o.o3 69 0.03 
,, 

T O TAL . 22,177 100 49,631 100 77,334 100 128,112 100 207' 106 . 100 . 

(1) Inscripción, Acotación y Recaudación. 

FUENTE: Contadur1a General y Gerencia de Plrutificación y Presupuesto. 
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3. í .2.2. Gestos Ejecutados en VB.lor Real 

Tomandc como baso los índic-:;s de prec1cs al consumidor de Li 

ma Hetropolitana anotados en 81 An8xo N2 2, obtonelllOS los -

gastos corrientes en valores reales que presentamos en ol 

cuadro N2 12, Estos valores entre 1978 y 1983 han sufrido de 

crementos constantes a excepción de 19í-50 que se incremc,ntó ~ 

~n 39.2% en relación a 1979, esto principalmente por el :ü -

to atlr.lento proporcional del gasto nominal en más de 123.8%. 

Así pues, los gastos corrientes de este régimen (22482), me~ 

didos .:;n soles constantes de 1976 no h:m sido significativos 

a pesar de la ampliación cte cobertura y del aumento de le 

problación asegurada. En 1983, se agudiza el decrecimiento ·

del gast:J real 28.2% frente a. 1982, ppr cause:. del proceso ~ 

inflacionaric (9). 

(9) En 1983 se alcanzó la inflación mayor c2el período en 

estudio, más de 125%. 

r.lf.HHllllHJl ]1.!2 12 

GJJ.STOS COJffilffi][Ell\~TES DEL REGIHEE~ DE PlliESii' A <e: H}J!r.!!ES !DJE SlllL UD -· ·

I.P.S.S. REG~MEV LI~A 
ID illOr""S d·:. ~ 01'""') 

AÑO NOHINAL % REAL % 

1978 15,786 - - 6,863 - -. . 
1979 22, 17'7 40.5 5¡780 (15.8) 

1980 49,631 123.8 8,045 39.2 

1981 77,334 55,8 7.258 ( 9. 8) 

1982 128' 112 65.7 ó,954 {4. 2j 

1983 207,106 61.7 4,994 (28.2) 

FUENTE -Gerencia de Inscripción, Acotación y Recaudación. 

- Gerencin Financiera, Dirección de Actuariado y Estadística. 

- Anexo NS! 2. 
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3.1.2.3. Relación Ingresos/Gastos 

Esta rel.acién de ingresos obtenidos y gastos re;_üizo.dos está 

expresada medit::nte coeficitmtes, lo cual nos '1:y-ucla parél do

terminar la cantidad {soles) que ha ingresado, por C[~da uní 

dad ejecutada e consumido.. El cuadro N2 13, nos señala que 

en los primeros tres afí.cs hay un increE1ento de e ata relación; 

de O .53 en 1978 O. '72 en 1980 qu3 es L1 mb:ima relación ciel 

período, debido al incremento del ingreso por ofecto del al 

za de lE;. remuneración máxima afecta mensuo.l. Para J.os o.ños 

1981 - 1983, se tiene una t'e lacién decreciente que se si tú a 

casl al niveJ de! año 1979, esto se debe a que el lncremen

to de los ingreses se realizó en menos proporción que en -~ 

los primeros años. 

En consecuencia, entre 1973 ·· 1983, se tiene coeficiente me 

nares a la unidad, significa.'1do que hay un estE:.do defici.ta~ 

río permanente, es decir, que los ingresos no llege.n a cu -

brir los gastos. 

3.1.2.4. Análisis del Ingreso Potencial frente al Gasto. 

Los coeficientes obtenidos (cuadro N~13), resultan do rela 

cionar los ingresos potenciales estimadcs de la alternati

va III, llamados tambi(3n recaudaci6n normal y los g.:::.stos -

corrientes realmente ejecutadcs. 

A través de todo el período de c...Dálisis se cuenta en prorne 

dio con un índice mayor que la unidad, lo que nos señala un 

estado supor5.vitario, o sea que los ingresos (potenciales j, 

alcanzan a cubrir los gastos. De concretarse estos supuus u. 

tos, permi tirf1 que el régimen de prestaciones de salud Re -

gión-Lima brinde mejores y eficientes servicies, sobre todc 

ahora que ahy una atnPliación de cober·tura. 



C:U.I&lllffil@ 1m Q 113 

RELAClON DE INGRESOS FREIJTE AL GASTO EJECUTADO, REGIHEN DE PRESTACIONES DE SALL:D 

D.L. 22482, I.P .S.S REGION - LIHll. 1978· .. 1983 

Hillones de soles ) 

1 í 1 AÑOS INC'TIP.SOS INGRESOS GASTOS 
CGRRIJNTES POTENCIALES CORRIENTES 

(I) (II) (III) 

1978 8, 378 17, 656 15, 786 

1979 14, 353 34, 66'1 22, 177 

1960 3:::,538 44 '98í.¡ 49, 631 

1981 51' 529 73, 468 77: 334 

1982 8:5, 121 147, 840 128, 112 

19?}L ns ¡ 663 1 . _ ___!'!ª1_5~5~~ ! 2071 106 

( :¡€) Ingreses d~ le alternativa III (Recaudación normal) 

FUENTE Elatorado en base a: 

- Ct.:adro NQ 9 
Ct:adro N2 10 

Ct adro N2 12 

DJG/ GllSTO 

I/III 

o. 53 

o. 65 

o. 72 

o. 67 

o. 66 

! o. 67 

1 ING/ GASTO 
1 

II/ III 

1. 12 

1.56 

o. 91 

o. 95 1 

o. 15 

. 1. 05 

- ~<0 -

' 
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Comentario 

El régimen de prestaciones de salud tiene como objetivo fun

damental, brindar ayuda, y de be otorgarse a la persona en -

el momento que más la necesita, o cuando se presenta~ situa

ciones fatales propias de los riesgos. Estas prestaciones p~ 

ra que sean efectivas deben ser a su vez eficientes, oportu

nas y completas, sobre todo cuando le necesite, de lo contra 

rw se pone en juego el prestigio del Instituto Peruano de 

Seguridad Social. 

En nuestro medio ha sido (y quizá la slga siendo), una prác 

tica constante y contraria a lo que se dice lineas arriba;

esto se deduce sencillamente de los continuos malestares 

que experimentan la poblacién asegurada; además, es demasia

do envidente el mal servicio que recibe la población apor 

tante. 

Las cifras obtenidas en el transcurso del análisis entre 

1978 - 1983, corroboran a lo que manifestamos. Por un lado, 

y en lo que respects a los ingresos 1 principalmente potenci

ales se ha observado que es muy considerable el monto que se 

deja de recaudar; por el lado de los gastos, estos siempre 

han sido mayores que los ingresos, presentándose una situa 

ción deficitaria permanente. Han sido factores importantes

para ellos, la creciente dem~1da de mayores salarios del pe~ 

sonal médico, parrunédico y auxiliar (10); el encarecimiento 

de las medicinas 1 los altos costos de hospitalización, entre 

otras. 

Este régimen de prestaciones de salud estaría operru1do con -

costos muy altos, y si sumamos a esto la mala administración 

que es por demás evidente, estamos entonces, frente a un pro 

blema gravísimo que merece una especial atención. 

(10) Según el Investigador Javier SLODSKY, este personal 

consume más del 60% del total de gaste:.:: de los segu-
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ros de enfermedad, en casi todos los países latinoamericanos. 

3.2. Sistema Nacional de Pensiones D.L. 19990. 

Las persona cubiertas por este régimen son: 

a) Los trabajadores que prestan servicios, bajo el régimen de 

la actividade privada, a empleadores particulares, cuales ~ 

qu~era que sea la duración del contrato de trabajo y/o del 

tiempo de trabajo por día, semana o mes. 

b) Los trabajadores al servicio del Estado, bajo el régimen de 

da Ley 11377 o de la actividad privada, incluyendo al per 

sonal que a partir de la vigencia del presente D.L. ingre -

se a prestar servicios en el Poder Judicial, en el servicio 

Diplomático y en el magisterio. 

e) Los trabajadores de Enpresas de Propiedad Social, Coopera

tivas y similares. 

d) Los trabajadores al serv~c1o del hogar. 

e) Los trabajadores artistas. 

f) Otros trabajadores que sean comprendidos en el sistema por 

Decreto Supremo, previo informe del Consejo Directivo del 

I.P.s.s. 

En este sistema podrán aseg.1rarse facultativamente, las 

personas que realicen actividad económica independiente y 

los asegurados obligatorios que cesen de prestar servicios 

u opten por la continuación facultativa. 

Las prestaciones de este sistema son: 

a) Pensión de Invalidez; 

b) Pensión de Jubilación; 

e) Pensiones de sobrevivientes, sin pensiones de sobrevivientes 

las siguientes: 

- De viudez; 

- De orfandad; y 

- de ascendientes; 

d) Vejez. 
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Ingresos 

El sistema Nacional de Pensiones tiene gestión'f'inanciera 2n 

dependiente y cuenta con rentas propies~ las que deben utili 

zarse únicamente para cubrir sus egresos, con la sola excope- · ' ' 

ción de los gastos administrativos que sean comunes con los 

de los otros regímenes. 

Const:i_tuy~m fuentos de financiamiento de este sistema: 

a} Las aportaciones de los empleadores y de los asegurados; 

b) El producto de las multo.s y recargos por las bfraccio -

nes a este Decreto Ley y su Reglamento; 

e) El rendimiento de sus inversiones; 

d) Los intereses de sus capitales y reservas; y 

e) Las donaciones que por cualquier concepto reciba. 

3.2.1.1. Ingresos Corrientes 

Los ingresos corrientes del Sistema. Nacional de Pensiones en 

términos nominales, durante los nños 1978-1983, han crecido 

considerablemente, siendo el año de 1980 1 el que presenta·un 

incremento porcentual mayor del período y en t"elación al a -

ño inmediato ( 1979 1 , pues alcanza el 85. 1% ( veáse cuadr() N2-

14). 

Estos incrementos se debi0rcn en lo fund&~ental . a: 

a) Variación de las remunerac1ones máximas aseg.1rables del 

empleador y asegurado; 

b) Aumento de sueldos y salarios debido al alza de costo -

de vida. 

Los ingresos corrientes en valores reales 1 o sea compa

rables con los soles de 1976, los obs:3rvamos on el mis

mo cuadro N2 14; y se nos presenta una tendencia deere!:' · , 

ciente en forma anual, a excepción de 1980. Es claro 

que el elev.::1do costo de vida, ccmo pr-oducto de la agudi

zación del flagelo económico dol país, ha generado un a~ 

mento de las remuneraciones, pero su recaudación por el 



AÑO 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 
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Sistema> Nacional de Pensiones no fue deEtodo exit2 

sa, por la limitación de los topes máximos asegura -

bles, lo que explicaría el decrecimiento seña[ado -

del ingreso real. Por su parte, el incremento del 

ingreso real de 1980 frente a 1979, se explicaría por 

el mayor porcentual de los topes máximos asegurables 

(11), que ha permitido captar mayores ingresos. 

RJBGIOJN - L!Mi 

millones de soles 

INGRESO INGRESO 
NOMINAL 

12, 403.1 

17, 1.;,01. 9 

32: 216.5 

52, 407.5 

79, 131.5 

127, 516.7 

% REAL 

-.- 5, 

40.3 4' 
85. 1 5, 

62.7 4, 

51 .o 4, 

61.1 3, 

392.6 

536.9 

222.3 

918.6 

295.5 

075.1 

% 

(15.9} 

15.1 

(5.8) 

(12.7) 

(28.4) 

r----------------------------------------------------------------
FUENTE - Gerencia de Inscripción, A.-::otación y Recaudación 

I.P .S.S. 

- Gerencia Financiera,· Dirección de Actuariado y 

Estadística. 

Anexo N2 2. 

( 11 ) Ver Anexo N2 3 
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3.2.1.2. Ingresos Potenciales 

Alternativa I: .SEgún la recaudación p•.::simista dsl cuadro N2 

15, tenernos que 'm el g(-m:)re.l, la r•;caudación fue bu.;;:na, no

tándos'? que en 1980 y 1981 en proomtajr~s (8%) el J.ngr1aso -

real fue mayor que el estimado potencial. Observa en cona·~ -

cuoncla, una caracteristica similar o. la mostrada en el an6.~ 

lisis de la r;:-:Jcaudación pesimiste. del régimen de presti1cio -

nes de salud, como consecuencia del incr•smento de los top•3S

máximos asegurables en prop-::'rclones variables. 

Alternativa II En la rE;caudación optimista, observamos que 

la recaudación ptencial en prcmsdio anual durante 19'78-1983 

es sup.:-;rlor en más de 2 veces a los ingresos efectivamente ob 

tenidos y por lo tanto, s;c: d;::;j,; de recaudar un monto del 

orden de 55%. 

Igualmente para efectos del cálculo, se han consiclerado las 

remunerJ.ciones promedi;:; del tr<¿bajador y un supuesto increl"'len 

to de asegurados 3%. 

Altf::rnativa. III : En esta recaudación considerada normal, se 

obtidne en el año 1980, el porcentaje más bajo d.el wmto no 

recaudado en el p9rÍodo de análisis ( 29.71%) , lo que pcdría

considerarse como el monto que realmente se deja de captar. 

3.2.2. GASTOS 

3.2.2.1. Gastos Corrientes 

Los gBstos corrientes dAl S.N.P. considerados por sub

programas, se presentan en el cu:1dro N2 16. El sub-pro 

grama pensiones y utras prestaciones 13conómicas 

(P.O.P.E) participa durante 19'79-1983, con el '74.81%

en promedio anual Gn total de gasto del sistema. Le s1 

gue en importancia con el 14.85% en promedio anu<:ll. La 

Administración Centl'al, (3S el último sub-progrmt:::l que 

entre 1979-1983, pnrticipa con sol:=:u-nente e 1 6. 72~/., ( 12) 

todo esto se debió al incremento de las ponsiones que 

se conceden por este D.L. (19990), es decir, por aseen 

dencia, jubilación, viudez, enfermedad, vejez e lnva-



CllJfAII»lRO NQ 15 - 46 -

INGRHS~S f@THNCIALES ll»HL SISTEMA N!ACIOHAL DOC PENSIONISTAS JI».~. ]9~9@. I.P.S.S. JREGIOM - ~IMA 

( millones de soles 

INGRESOS ALTERNT.: RECAUDA. PENSIMISTA ALTERNAT.II:RECAUD. OPTIHISTA ALTERNAT.III:RECAUD. NOR~lAL 

AÑOS NORtvlALES RECAUDACION NO RECAUDADO RECAUDACION l NO RECAUDADO RECAUDACI.lN NO RECAUDl\tO ---·- -- -
POTENCIAL IvlONTO % POTENCIAL r'IONTO % POTENCIAL l'10NTO % 

1972 12,403.1 12,216 ( 187. 1) ( 1. 53) 26,082 13,678.9 52(44 19,149.0 6,745.9 35.23 

1979 17.407.9 21 '895 4,487.1 20.49 49. 108 31,700. 1 61+. 55 35.501.~ 1b.093.6 50.96 

'1980 32,216.5 29,791 (2,425.5) ( 8.14) 61 ,873 20,656.5 4'7. 93 45,832.0 13,615.5 29.71 

1981 52,407.5 48,325 ( 4 ' 08 2 . 5 ) ( 8 . 4 5 } 110,210 57,802.5 52.45 79,267.5 26,860.0 33.88 

1982 79,131.5 81 ,000 1,868.5 2.31 184,729 105,597.5 57. '16 132,364.~ 53.733.0 40.44 

19()3 ,127,516.7 126,411 (1,105.7)( 0.87) 288,305 160. 7;Ji3,3 55.77 207,35CI.f' 79 ,U41. 3 313.50 

TOTAL 
53,513.9 53,273 ¡ (240,Q) ( 0.45) 120,051 66,537.1 55.42 ~36, S62. 1 33, 14U .2 38.25 

1PROMEDIO. 
' ' i 1 -

FUENtE: Elaborado en base a datos de: 

- Programa Fin&nciero 1975 - 1981 I. P. S.S. 

•· Gerencia Financiera, Dirección de Actuar ido y Estadística I. P .S.S . 

• 
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validez y también al incr·emento de los gastos adminis 

tr:1tivos en que se incurre por dar este tipo de pro:::~ 

ta.ciones (remunere.cionns, bienes y servicios, trnns·~ 

ferencias) . 

Al relacionar l.)s g?.<stos c0rrientes del Siste:>la Na -

cional de Pc~nsíoncs con el total do g.:J.stc corrientes 

del Insti tute Peruano de Seguridad Social, <.m le Re-· 

gión -Lina, observamos que pnrticip8 en segundo lu -

gar, en compe.r<:tción con los cl.emás r2gímenes, con un 

38.16% en promedio .::mued entre l978-19P3 (An::Jxo N:?5) 

lcl que ncs indica. ei gr3do de par·ticipación dentro-.- .~ 

del sisterJVl de seguridad soci:tl. 

(12) A partir del año 1981, 88 incluyen dos nuevos

sistemas: el si sten~:l de Inscripción, Acotación 

y Recaudación { I. A. R) , y ol Sist3ma de Presta -

ciones Soci.:ües, siendo su participnción 1,;!n el 

total dr: gastos corrisntes d<31 sistema mínimo. 



T 
SUB 
PROGRi~IVI:tS 

Salud 

P.C.P.E (1) 

[;dn. financ. 

'ldm. Central 

I..:J .. H (2) 

í~ÑOS 

CilJADRra :H 9 ~ 6 

SISTEM~ NICIOMAL DE PEBSI09ES D.L. 1999© I.P.S.S REGIOR- LIMA 

1 '::' 7 9 

14,957 

1 ,499 

603 

G~\STOS P@JR S1!JJE = JP"RIOleffiF.¡];!:•nx1S 

(millo~es de soles ) 

% 1 19 i~ o % 1 9 :]1 

. 
(17. sn 23' 7'51 

,; . 79 '10,')3:) 

3.53 1,006 

-.- . 

65 .o:-: 
2{). 70 

5.22 

~-· . --

·--

40~406 

3,259 

5,032 

t+, S'')G 

% 

75.07 

6.05 

9,35 

9.27 

19E!_~_':L_ j 19:3 

5919:-:6 

1 5' l5t+ 

5,607 

2,71S 

J1.23 
1': ,.... " 
n. ::/e· 

'i". 59 

') e. 
-' • :..;r. 

t~7 '6lt7 

30 '(/~4 

10,668 

5' 13'3 

- L:)3 -

% 

64.S·9 

22.75 

7.91 

3. :~ 1 

1 J "3" (' ?'- 1 Jn') n re-:; 1 ' '73') ·\ r::.L. ..... •- - •.... ____ : ... ~ _ _, • ._u _____ ' ,_ ·-· • _)"- '- , >; • _; . 

1 
36 ,Lf96 1Wl 1 53 /i25 100 1 73 1 ;:'\f-t~: 100 1134 ,;}67 100 

•· 

100 36 ~ l 
-· --~------ - ' 

( 1) Pensiones y otrarl prestac:í.oner~ económicas 

( 2) Irwcripción, a e otación y recaudación. 

FCW!TE: Contaduría General y Ger0ncia de Pl<mi.ficación y PresupuefJto 

I.P.s.s. 
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3.2.2.2.. Gastos Ejecutados en Valor Real 

En el cuadro NQ 17, apreciamos que el gasto nomJ.

nal en el año 1980 frente a 1979, ha crecido en más de 113%, 

lo que permitió que en ese mismo año ( 1980) , e 1 gasto en 

términos, reales también creciera en más de 33%. Los otros -

años en cambio, presentan características decrecientes, que 

en promedio anual sobrepasan el 17%. 

Este decrecimiento del gasto en valores reales encuentra su 

explicación en la"crisis ecor:1ómica nacional, que conduce a 

~a péráicta del 'poder adquisitivQ de la moneda; además debe

~-·mos ini:lit~r qdé los :aumentoF.~n pensi()nes no aumentan slgnl

ficativ"amente en forma proporGional .. Qorque los incrementos -

d'e las re~racig.nes de los pensionistas es bastante limita 
---····- ..... 

da. 

CiliAJIDRO ~Q 111 

GASTOS CORRIENTES DEL SISTEHA NACIONAL DE PENSIONES I.P.S.S REGION 
~ ·- . 

LD-1A. 

AÑO 

1978 

1979 

1980 

1981' 
1982 

1983. 

FUENTE 

(millones de soles 

GASTO GASTO 
NOMINAL % REAL % 

12' 045 -.- 5, 236. 9 -.-
17, 059 41. 63 lf' 445. 9 (15.10) 

36. 496 113. 94 5, 916. o 33.07 

53, 825 47. 48 5, 051. 6 (14.61) 

73.848 37. 20 4' 008. 7 (20.64} 

134 1 867 82. 63 3, 25?. 3 (18.87} 

Gerencia de Inscripción, Acotación y Recaudación 

- Gerencia Financiera, Dirección de Actuariado y Estadísti 

ca I.P .s.s. 

- Anexo NQ 2. 
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3.2.2.3. Relación Ingresos/Gastos 

3.2.2.4. 

Los coeficientes obtenidos en el cuadro N9 18, nos estan 

indicando que se han producido excedentes en algunos años 

y déficits en otros, Los excedentes se producen por la m~ 

yor captación de ingresos, via incrmento de la remunera -

ción máxima afecta; y en los déficits, se tiene que cons~ 

derar este incremento de la remuneración máxima afecta 

que no ha sido suficiente para contrarestar el mayor cre

cimiento del gasto. 

An~lisis del I~greso Potencial frente al Gasto 

··rara obtener los índices mostrados en el cuadro N2 18 

se ha relacionado los ingr•esos potencinles estimados de -

la alternativa III 6 recaudación normal, que es el prome

dio entre la recaudación pesimista y la recaudación opti

mista. 

Se presenta durante el per-íodo 1978-1983, un estado supe

ravitario, pues los índices son mayores que la unidad, p~ 

ra ser m~s exactos, el promedio anual de la relación in -

gresos gastos es de 1.62 • En consecuencia, los ingresos 

potenciales alcanzan a cubrir largamente los egresos, lo 

que debe significar el otor>gamiento de mejores servicios. 
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E!EJLAC:I@l.ID llJ)fH: IUGJR\ESOS FR.EN1'IB: kll.IL Gi:\\S'TI'(i.)) ID:JECiUi'fiHJ\Ol SJLS'!EtLL\\ ~'L'l.CH~N AL DE PE~SIO:ilfES 

D. L. 119:990 I. P. S.S. EEGI\OJThll ·- lLIHta 

( mi~lones de solos ) 
-·-· .. --.. - -------- -- --~----------- ~---- ---¡ 

INGRESOS INGRESOS 
}l;\JOS 1 CORRIENTES POTENCIJ\LE.S CORRIEfJTES 

GI,STOS j 
ING/GliSTO 

( I) ( II) (III) 

'19 7.3 1 12,403.1 1 1l' 
:; ' 14 9. o 12, 045 

1979 17,407.9 35, 501.5 1 7' 059 

19PCJ 32,21S.5 45, ''23. o 36, 4 9 t) 

1 ~: J 1 52,407.5 70' 207.5 53, n.25 

19·'~ 2 '79,131.5 132,;}(,4.5 73, P4C· 

1 l~Y,J 127,516.7 207,35f..O 134, "'l, 1'"'9 . ~ ..... \ ,· 

·----· 
( :;;; ) Ingresos de la alt0rn3tiva III (Eec::l'.ldación Por<lé11) 

FUENTE: Elaborado en base a 

- Cuadro N2 14 

- Cuadro W~ 15 

- e u a. d ro ].! 2 1 7 

I/III 

1. U3 

1 • 02 

o. ~~n 

o . 97 

1 • 07 

o . 94 

ING /GA:1TO 

II/II2: 

1. 59 

? . 0~3 

1. 25 

1 1 •7 
• "-t ( 

1 . :=;o 
'l. 54 
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Comentario 

Este segundo régimen o Sistema Nacional de Pensiones 1 , • al 

igual que los otros regímenes, se desenvuelven bajo un tremen 

do caos administrativo, financiero y de servicios que vive el 

Instituto Peruano de Seguridad Social. Bajo ese marco, es que 

se ha analizado principalmente l~s operaciones corrientes del 

·s.N., aún a pesar de presentarse las limitaciones en cuanto 

a datos estadísticos se refiere. 

El Sistema Nacional de Pensiones, es el segundo en importan -

cia (despúes del ré~imen de salud), que administra el I.P.S.S 

las c:i,fras obtenidas así nos lo demuestran, los montos de J.n

gresos y egresos son considerables. Se ha comprobado que los 

estimados de ingresos potenciales cubren suficientemente los 

egresos, lo que debe permitir otorgar a los pensionistas una 

peFJ.sióm. justa y oportuna. 

Lo anterior debe procurarse que sean llevados a la práctica 

ya que este sistema (por demás evidente entre 1978-1983), o

torgaba pensiones totalmente irrisorias, y la expedición de 

las mismas se hacia con considerable retraso. 

3.3. Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesonales 

D.L. 18846. 

El D.L. 18846, señala que son asegurados obligatorios: 

a) Los trabajadores obreros de la actividad privada y de lre 

Empresas de Propiedad Social, los pescadores y los del 

servlclo doméstico, cualquiera que sea la per.sona para la 

cual presten servicios; y 

b) Los trabajadores obreros del sector público, no compren -

didos en el Decreto Ley NQ 1137'7. 

Las prestaciones que otorga el D.L. 18846 son: 

1) Prestaciones Médicas. La víctima de un accidente de tra 
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bajo tiene derecho a: 

a) Atención médica y quirúrgica general y ospecializadai 

b) Aparatos de prótesis y ortopédicos necesru~ios; y 

e) Reducción y rehabili taciém. 

2) Prestaciones Económicas. Varian según los efectos que 

los accidentes de trabajo produzcan los que pueden ser: 

a) Incapacidad temporal (subsidios) , 

b) Incapacidad permante parcial, 

e) Incapaciada permanente total; 

d) Gran incapacidad 

e) Muerte. 

3.3.. Ingesos 

El seguro de accidentes de trabaje y enfermedades profesiona,

les se financia con: 

a) La aportaciones de los emplaadores; 

b) El producto de las multas y recargos por las infracciones 

al Decreto Ley N2 18846 y su reglarnanto, 

e) El rendimiento de su reserva; 

d) Otros ingresos que le asignen; 

e) Las aportaciones voluntarias que reciba por cual.quir con

cepto; y 

f) Los reintegros por los servicos prestados, en el caso a 

que se refiere el artículo 112 del D.L. 18846. 

3.3. 1. 1. Ingresos Corrientes 

El secuencial histórico del cuadro N2 19, ·nos ind~ 

ca que los ingresos corrientes (en términos nomina~ 

les) de este régimen, han crecido en proporciones • 

variables. Así, adquieren un mimor crecimiento en 
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el año 1980 (72%) y el menor aumento en el año 

1983 (39.34%). El crecimiento se explica, principal 

mente por el aumento de las remuneraciones, se de -

be recordar que las aportaciones que realizan única 

mente los empleadores, se determinan sobre el monto 

total de las planillas de salarios; y si éstos au -

mentan, entonces corresponde mayor ingreso al régi

men. 

La recaudación a prec1os constantes de 1976, prese~ 

ta tasas negativas de crecimiento ( ar·excepción de 

1980), y se acentúa en el año 1983. El 6.99% de 

crecimiento del año 1980 frente a 1979, se debe al 

mayor incremento proporcianal del ingreso en térmi

nos nominales que experimentó el período. 

En cambio, el mayor decremento de 1983 tiene que 

verse a la luz delproceso inflacionario, la infla 

ción en ese año fue mayor al 125%. 
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CUADRO N2 19 

IMGRESOS COR$IENTES ~EL REGIHEOO: ACCIDENTES WE TRABAJO Y 

ENFERMEDA~ES PROFESKO~ALES I.P.S.S 

AÑOS 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

REGIO.ltJi - IL.IMA 

millones de soles 

INGRESO 

NOMINAL % 

1 ' 834. 3 -.-
2, 669. 1 45.51 

4, 590. 8 72.00 

6, 998. 9 52. 45 

11 , 561. 9 65. 19 

16' 110. 2 39. 34 

INGRESO 

REAL % 

797. 5 -.-
695. 6 - 12.78 

744. 2 6.99 

656. 9 - 11.73 

627. 6 - lJ..46 

1 388. 5 - 38. 10 

FUENTE : Gerencia de Inscripción, Acotación y Recaudación I.P.s.s. 

- Gerencia Financiera, Dirección de Actuariado y Estadistica 

I.P.S.S. 

- Anexo N2 2. 
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3.3.1.2. Ingresos Potenciales 

Alternativa I. La recaudación pesimista estimada potencial 

mente (cuadro N220), nos seftala que entre 1978-1983, se ha 

dejado de recaudar en promedio anual un monto del orden de 

30.41%. Esto obedece en principio, a una mala política de 

recaudación, que no ha permitido la captación de mayores in 

gresos, especialmente si estos se incrementan via inflación. 

Alternativa II. En cuanto a la recaudación optimista, se n

precia, que la recaudación potencial en promedio anual, es 

superior en más de 2 veces a los ingresos realmente obteni

dos, lo cual geaera un monto no recaudado de 63% en promedio 

en lo que a 1978-1983 se refiere. Este excesivo monto de

jado de percibirse, se da porque se consideran posibles au

mentos de trabajadores asegurados, más los incrementos sala 

riales promedio del trabajador. 

Alternativa III. Durante el período de análisis, se ha esti 

mado una recaudación potencial en promedio de 15, 119 millo

nes de soles, y un monto no recaudado que alcanza el 51.75% 

como esta recaudación normal se produce al promediar la al

terantiva I y la Alternativa II, consideramos que el monto

real que se deja de captar es de 4.61 (de 1979), por care ~ 

cerse de los mecanismos necesarios. 

(cuadro N2 20) 

3.3.2 Gastos 

3.3.2.1. Gastos Corrientes 

En el cuadro N2 21, podemos observar los egresos co-
""" rrientes y por sub-programas del régimen de acciden -

tes de trabajo y enfermedades profesionales, durante 
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INGRESOS POTENCIALES DEL REGIMEN: ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES I.P.S.S. 

REGION .. • LIMA 

(Millones de Soles) 

1 

RECAUDo RECAUD. RECAUD. 
INGRESOS ALTERi"'lAT" I PESIMISTA ALTERNAT.II OPTIMISTA ALTERNAT.III NORMAL 

AÑOS NOMINALES RECAUDACION NO RECAUDADO RECAUDACION NO RECAUDADO RECAUDACION NO RECAUDADO 
POTENCIAL MONTO % POTENCIAL MONTO % POTENCIAL MONTO % 

1,978 1,8_34.,3 1,.312 (522e.J)(39o81) 2,540 705o7 27.78 1,926 91.7 4.76 

1,979 2,b69.1 1,95b ( 713 ·1 )( 36.46) .3,640 970o9 26o67 2,798 128o9 4.61 

1,980 4,590a8 4,410 (180.8)( 4.09) 8,387 3,796.2 45a26 6,31)8 1,tl07.2 28.25 

1,981 6,998o9 10,609 3,610.1 3l:t:o03 19,639 12,640.1 64.,36 15,124 8,125o1 5.Jo72 

1,982 11,561o9 19,572 8,010.1 4-0.93 35,983 24,421.1 67.87 27,777 16,215.1 58.38 

1,983 16,110.2 25,03l:t: 8,923.8 35.65 ~:t:8,351 32,240.8 66.68 36,692 20,581.8 _56.09 

TOTAL -

PROMEDIO 7,294.2 10,482 3,187.8 JOo41 19,757 12,462.8 63.08 15,119 7,824.8 51.75 
·-- --

(E) = Estimado 
FUENTE : Elaboración en base a : 

- Programa Financiero 1,975 - 1,981 I.P.s.s. 
- Gerencia Financiera, Dirección de Actuariado y Estadistica I.P.s.s. 
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1979 y 1983. El monto gastado en salud ha crecido 

anualmente en forma muy dinámica, con particular no

toriedad en el año 1981, que cubre el 90.14% del to

tal de gastos en ese año. Ocupa este sub-programa en 

relación a las demás, el primer lugar en el total de 

gastos corrientes, ya que en promedio anual partici

pa aproximadamente con el 67%. 

Esto se debió al incremento del número de hospitali 

zaciones y consultas médicas que ha generado 

ley. 

esta 

El sub-programa denominado administración financiera 

le s1gue a salud en importancia (promedio anual 

13.25%), acentuándose los gastos en 1979, 1980 y 

1983, lo que significa que la administración de los 

recursos que movilizan el D.L. 18846, ha requerido 

considerables desembolsos. 

El sub-programa pensiones y/o prestaciones económi

cas, se ubica en el tercer lugar, participa en el 

total de gastos corrientes, con el 12,08% en prome

dio anual. Los incramentos wuales han sido fluctuan 

bes; es decir, que atender pensiones (erfandad, vi~ 

dez, invalidez, ascendencia) y el gasto administra

tivo que se genera al otorgar las pensiones, crecle 

ron en proporciones variables. 

Sobre el sub-programa administración central, debemos 

indicar, que los desembolsos para atender la gestión 

directiva y gerencial, no han sido significativos, -

fueron del orden solamente de 6.64% en promedio anual 

entre 1979 y 1983. (Véase cuadro N2 21) 



CUADRO NQ ~..22. 

REGIMEN: ACCIDENTES DE TRABAJO V ENFERMEDADES PROFESIONALES I.P.ScSo REGION LIMA 

GASTOS CORRIENTES POR SUB - PROGRAMAS 
( millones de sales ) 

- 59 -

' 1979 % 1980 % 1981 % 1982 % 1983 % 
1 

PROGRAMAS 

- Salud 303 35c56 1,203 54o91 9,537 90o14 14,965 81o72 21,796 72o19 

- PoDoPoEo 220 23o11 353 16o11 565 5o34 1,543 8o42 2,243 7o43 

- AdmoFinanCo 235 24o68 507 23o14 157 1c48 674 3.68 4,010 13o28 

- Admo Central 94 16o65 128 5o84 218 2a08 733 4o00 1,394 4oS2 

- IoAoR~ -o- -o- -o- -e- 91 Oo85 366 1o99 591 2o29' 

- Prestaco Saco -o- -o- -.- -a- 12 0.11 32 Da19 59 Do19: 

- 1 

T O T A L 852 100a 2,191 100o0 10,580 100o0 18,313 100.0 30,193 100.0 ¡ 

L-.___ ______ -------- --------- '----------~--- ---- __j 

FUENTE : - Contaduría General y Gerencia de Planificación y Presupuesta IaPoSoSo 
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3.3.2.2. Gastos Ejecutados en Valor Real 

3.3.2.3. 

La serie histórica del cuadro NQ 22, nos indica por un lado 7 

tasas de crecimiento positivas del gasto real durante los -

años 1980, 1981 y 1982; en cambio los afios 1979 y 1983 tie

nen tasas de crecimiento negativas. 

El crecimiento en valores reales, se debe al mayor incremen

to proporcional del ingreso nominal experimentado en aque 

llos años, Obsérvese que solamente el año 1981 en relación 

a 1980, ha crecido en más de 382%, fundamentalmente por 

la mayor atención (egresos) que se hizo por prestaciones de 

salud. 

Queda todo lo contrario, cuando se explica las tasas negat~ 

vas de crecimiento; se aprecia una agudización del crecimien 

to del gasto real en el año 1981; tenemos que recordar una

vez más que la inflación en ese año sobre paso el 125%. 
1 

Relación Ingresos/Gastos 

Los tres primeros años del período de análisis, pl~esentan i!!_ 

gresos corrientes mayores que los gastos corrientes 7 lo cual 

ha permitido que se obtenga índices mayores a la unidad 

(2.62 en promedio arual). Esto ha obedecido, a que durante ' 

estos períodos no se ha cubierto en su totalidad los requer~ 

mientas que por pensiones debe asumir éste régimen. 

A partir del año 1981, estos coeficientes decrecen (promedio 

anual 0.61), por el mayor egreso en atender prestaciones asi~ 

tenciales y pensiones. La tendencia de estos índices nos pe~ 
mi ten asegurar, que de no tomarse medidas adecuadas, no se 

podrá contar con la capacidad necesaria para mejorar el ser -

vicio (ver cuadro NQ 23). 
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CUADRO mJ9 22 

GAST@S CO~BIE~T~S ~ffiL Bffi~I~~: ~~~IDE~TES DH T~ABAJO Y EM,

JEl'Ell.U'iED.IdlDES Ji»ROFESI@N.iLES I .IP' .S.S. Lim. 

AÑOS 

197(! 

1979 

1980 

19i31 

1982 

1903 

GASTO 
NOHINALES 

692 

852 

2' 191 

10.500 

18,313 

30, 193 

( millones de soles) 

% 

- -. 
23.12 

157. 16 

3G2J38 

73.09 

64.87 

Gi'iSTO 
REAL 

301 

222 

355 

993 

994 

'728 

% 

- -. 
(26.24) 

59.g,·: 

179.71 

0.11 

(26.75) 

FUENTE - Gerencia de Inscripción, Acotación y Hecnudación. 

- Anexo. N9 2. 
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Análisis del Ingreso Potencial frente al Gasto 

El cuadro NQ 23, relaciona también los ingresos potenciales 

estimados con los gastos corrientes efectivamente realiza ~ 

dos. Los índices obtenidos son altos en los primeros 3 

años (promedio anual 2. 99), lo que nos demuestra la sufi -

ciente capacidad del régimen 18846 en estos años. 

Entre 1981 y 1983, se obtiene coeficientes menores, pero-

siempr~ mayores que la unidad, entonces al persistir el su~ 

perávit, deducimos que una mejor recaudación servirá para 

brindar mejores servicios. (ver cuadro N2 23). 

Comentarios 

Después del régimen de prestaciones de salud y del Sistema 

Nacional de Pensiones, el r~gimen accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, adquiere también su importancia 

debida, ya que dentro del total de ingresos corrientes del 

I.P.s.s. Región-Lima, aportan en promedio anual alrededor-

del 7% ( 13). 

Se ha podido constatar sin embargo, que las operac1ones co -

rrientes de este régimen (ingresos-egresos), presentru~ una 

preP.cupante tendencia dificitaria, sobre todo a partir del 

año 1981, lo que explicaría que no se de una buena atención 

a los asegurados por hospitalización y consultas médicas, -

que son los requerimientos más solicitados por los trabaja

dores. 

Peró consideramos que lo anterior, debe y puede ser subsrulQ 

ble. Una buena recaudación hará posible brindar eficientes 

servicios, así nos lo señala los índices (mayores que la 

unidad), que ha.'1 resultado de rslQci.onar- _. los ingresos po -



AÑOS 

197t:; 

19~(~) 

1 ~c. o 
1(''' 1 .7 J 1 

C\llJ~lDiRIUOJ ¡,m 2 23 

ffi{EL.i;CI@lM D!E :UnG.Rt(JB;$@5 lFlffi!itM1'EE .§JL G~.S!'«JJ JEr..JTECUTAlJJJO. REGIHElf~ j_((;CIJDH:mTE DE TRAB.A.JO 

1r E~TFER~rEI!ll&!.DE$ lP'ROIP'ESim~iJL,JB:S :rr: ,lP' .S • .S • lffil!LGIO!'! -JL.U:!Liá 

( millones de soles ) 

- -
INGR ¡ :sos INGRESO .S GASTOS 

ENTES POTEnCIALES (*) CORRIEnTES ING/Gf1STO D!G/Gi\STO CORRI 
(1 ) (II) (III) 1/II.I II/III 

11 ,_ 34 1¡ 926 692 2. 65 ') ., ;.-;. 
t-. i l.. 

69 2, 79n f'52 < 13 3.?. l .....,, 2, 6 

4, 5 91 6, 39[~ "1 j 19 ·¡ 2 ;··n • u~ 2. 9?. 

6' " 99 15' 124 1o,seo o. 66 ., ,4'3 
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i 

1 
1 ';!~j 2~ 

1933 
• 
·- 1 

11 j 5 

16' 

62 27, 7Tf 
·1. '\ 
1- -:>6 'G2 

-· 'b~, 
---··-

1813~3 c. 63 1. 5 ~ _j 301193 0.53 1. 21 
-

(:t) In~:sreso;··> d:-; la alt<e;rnativa III (Rc:-caudación normal) 

FUEI,iTE: E:1.a~orado en base a: 

··· Cuadro ~12 1 ~~ 

~Cuad~o ~¡2 20 

~ Ctw.dro 7<2 22 
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tenciales corrientes y los gastos corrientes. Estas opera -

cione~·: supera~i t~'iás '; ¿débéh contrib~ir . a la. creación de 

más y mejores Centros de Rehabilitación. 

( . )3 Véase Anexo N S! 4 

3.4. Ley del Chofer Profesional Ind.ep.endie-nte. · Le:y" N2 .16124 

Esta .~e,y canprende a los choferes profesionales independientes, 

dedicados exclusivamente a esta. ocupación sean propietarios o 

no de vehiculos en el que laboran. 

Las prestaciones de salud es por lo siguiente: 

a} ,Asistencia médica general, asistencia ·hospitalaria, servi

cios de farmacia. 

b) Subsidios por enfermedad y gastos de funeral. 

Los beneficios por pensiones se refiere a: 

a) Pensión de jubilación 

b) Pensión de viudez 

e) Pensión de orfandad. 

3. 4 • 1 • Ingresos 

Los ingresos de la Ley del chofer profesional Indepen

diente se basa en lo siguiente: 

a) La contribución del asegurado. 

b) La contribución estatal, 

e) Porcentaje determinado del rendimiento total del 

aumento a la gasolina. 

d) Una suma especifica que se abona por cada nuevo 

brevete profesional. 
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e) El producto integro del cobre correspondiente a la 

revisión de los vehículos que hagan viajes interpr.s_ 

vinciales. 

f) Los recargos por mora por el atraso en el pago de 

las contibuciones debidas por los asegurados. 

g) Los intereses de sus capitales y reservas. 

3.4.1.1. Ingr·esos Corrientes 

Los ingresos en términos nominales de este régimen lo obser

vamos en el cuadro N2 24, y crecen a unC:t tasa anual mayor -

al 59%, fundament~lmente el incremento (aunque pequeño) de 

la población asegurada y no tanto al incremento de los sala

rios. 

En ti3rminos reales (soles de 1976) , se ha obteni~o una re 

caudación muy ínfima, y presenta mayoritariamente una tasa -

negativa de crecimiento, a excepción del año 1982, por ·el 

mayor incremento proporcional (165.90%) del ingreso nominal 

en relación a 1981. 

3.4.1.2. Ingresos Potenciales 

La recaudación potencial estimada y desde el punto de vista 

pesimista que se muestra en el cuadro N2 25, nos permite in

dicar, que en promedio anual se ha dejado de recaudar un mon 

to que sobrepasa el 56.63%. También, se presenta una tenden

cia decreciente de los porcentajes del monto no recaudado, -

mejorándose así la recaudación, debido al incremento de los 

asegurados. 

Por el lado de la recaudación optimista, se tiene que los in

gresos potenciales estimados, sobrepaso en más de 3 veces a 

los ingresos efectivamente realizados, dejándose de recaudar 

por lo tanto, porque se suman a la~ cotizaciones la posible-

captación de toda la población de choferes independientes. 
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CUADRO Nao 24 

INGRESOS CORRIENTES DE LA LEY DEL CHOFER PROFESIONAL INDEPEN-

PENDIENTE No .. 16124 lo Po So So LIMA .. 

( millones de soles ) 

/"' 

AÑOS INGRESOS % INGRESOS % NOMINALES REAL 

1978 45o6 - .. - 19 .. 83 -.. -
1979 28o9 (57 .. 79) 7 .. 53 (62 .. 03) 

1980 35 .. 9 24 .. 22 5 .. 82 (22o71) 

1981 61 .. 3 70 .. 75 5o75 ( 1 .. 20) 

1982 163 .. 0 165 .. 90 8 .. 85 53 0 91 

1983 279 .. 4 71 .. 41 6o74 (23 .. 84) 

FUENTE: -Gerencia de Inscripción, Acotación y Recaudación 
-Anexo NQ .. 2 
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La recaudación normal que resulta del promedio entre la alter 

nativa I y la alternativa III, nos ofrece un monto dejado de 

percibir que en promedio anual es del orden de 57%, pero el 

monto probable que se estaría dejando de captar corresponde -

a 1980 con el 18.4% df3 mejorar el sistema de recaudación. 

Gastos 

3.4.2.1. Gastos Corrientes 

Los gastos corrientes entre 1979-1983 considerados 

por programas arroj&i sumas muy bajas; tiene mayor 

importancia pensionas y otras prestaciones económi~ 

cas, por ser el único sub~programa que ha desem 

bolsado anualmente durante todo el periodo de análi 

s1s (ver cuadro N2 26), se ha debido al aumento de 

las pensiones, ~obre todo en el rubro de pensiones 

por jubilación. 

Los d<::tos históricos del cuadro N2 27, permite que 

afirmemos que solamente en el año 1979 y 1982, se 

obtiene tasas de crecimiento positivas del gasto 

constante, sucediendo lo contrario en los demás 

años. En el primer caso, fue factor fundamental, el 

atender el aumento de las pensiones, que ha orJ.gl

nado incremento proporcional mayor del gasto en 

términos nominales, el segundo caso se explica por

que este incremento l)roporcional fue m(mor, al que 

se sumó al problemas inflacionario del país. 
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INGRESOS POTENCIALES REGIMEN 

CUADRO NQ 25 - 68-

CHOFER PROFESIONAL INDEPENDIENTE LEY NQ 16124 IoP.s.s. REGION-LIMA 

(Millones de Soles) 

~ 1 INGRESOS 

! ALTERNT. I .RECAUD. PES !MISTA 
i 

IALTEP~T.II.RECAUDC.OPTIMISTAiALTERNT.III.RECAUD. NORMAL 
·---1 ¡ j ·~ ·- .. 

RECAUDACION NO RECAUDADO ! RECAUDACION NO RECAUDADO 1 RECAUDACION NO RECAUDADO 
ANOS ¡NOMINALES POTENCIAL HONTO % ¡ POTENCIAL l-10NTO % ! POTENCIAL MONTO % 

¡ j 

i 
1978 45.6 129 83.4 64~65 ¡ 192 146 .. 4 76o25 160 114.4 71o5 

1 

28.9 81 1 75e92 100 1979 52.1 6L;,.32 i 120 91o1 71o1 71o1 

19GO 35·9 33 (2 .. 9) (8.79)¡ 56 .20 .. 1 35.85 L-.,4 8.1 t8.LJ: 

19Ü1 61.3 
1 

95 33o 7 J5o Lz7 1 181 119o7 66.13 138 76.7 55o6 

1982 16,3 .. 0 255 92 36.08 j 4:89 326.0 66.67 1 372 209.0 56.2 

1 198.3 279o4 l.::-13 1.:33.6 J2o35 1 804 525o0 65.30 ¡ 608 329o0 54.1 
i 1 

¡TOTAL, 1 
1 1 

1 
PRON!J_1 1 1 ~-

¡DIO .. 1 102.35 ¡ _ 168 56 .. 63 J3o71 .307 204-.7 66.68 ! 237 134o7 56 .. 84: 
1 

FUENTE: Elaboración propia en base a: 

- Programa Financiero 1975-1981 I.P.s.s. 

- Gerencia Financiera, Dirección de Actuariado y Estadística I.P.s.s. 



CUADRO NQ 26 - 69-

LEY DEL CHOFER PROFESIONAL INDEPENDIENTE IoP.s.s. REGION LIMA - GASTOS CORRIENTES POR SUB-PROGRAMAS 

( Millones de Soles) 

~ 1,979 % 1,980 % 1,981 % 1,982 % 1,98.3 % 

- SALUD .34 15.96 -- - -- - -- - -- -
- P.O.P.E. 175 82.16 7:1, 46.40 72 100.0 4.3.3 97.08 6.3.3 9.3o50 

- ADM.FINANC. 2 0.94 22 14.,38 -- - 5 1.12 29 4.28 

- ADM.CENTRAL 2 0.94 6o ,39.22 -- - 5 1.12 10 1.48 

- I.A.R. - - -- - -- - .3 o.68 5 0.74 

- PREST.SOCLS. - - -- - -- - - - -- --

T O TAL . 21.3 100.0 15.3 100.0 72 100.0 446 100.0 677 100.0 . 

FUENTE: Contadur1a General y Gerencia de Planificación y Presupuesto I.P.SoS. 
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Relacionándolo con el gasto corriente total ofectuado 

por el I.P .S.S. Regi:Sn- Lin•a, se observa que la Ley 16124 , 

participa apenas con el 0.24%, debido a lét menor población 

asegurada que posee. 

G&STO$ CORRIENFES DE L~ LEY DEL C~~FER PROFESI~M~L XOOWEP~~ 

IDIENYE X.P.S.S. RHGI~NgLI~~ 

GASTO GASTO 
AÑOS NOMINAL % REf, L 0/ 

/::J 

1978 103 -.- 44. 78 

1979 213 106. 80 55. 51 13. 96 

1980 '153 (28. 17) 24. 80 (55. 32) 

1981 72 (52. 94) 6.78 (72. 66) 

1982 446 519. 44 24. 21 257. 08 

1983 677 51. 79 16. 32 (32. 59) 

FUENTE Ccmtaduría General y G.;;rcmcia d.;:: Planificación y 

PrGsupuesto I.P.S.S. 

Anexo N2 2 

Elaboración Propia. 
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3.4.2. 2. Rel2ción Ingresos/Gastes 

Al relacionar en primer lugar los 1ngr0sos y gastos corrien 

tes realmente captados, obtenemos coeficientes nenores que 

la unidad, y durante todo el período de estudio { 1978-1983) 

(véase cqadro JJ2 28) • 

Este déficit constante obE:;dece a que no se desarrolla una 

buena administración de recursos; los ingr8sos no han sido 

mayores porque el principal r'ubro ~ las aportaciones, tienen 

un tope máximo asegurable bastante infE'~rior s1 comparamos -

por ejemplo, con el Régimen de Prestaciones de Salud ó con 

el Sistema Nacional de Pensiones. Los gastos en cmnbio, han 

sido mayores (que los ingresos), porrel aumento de presta

ciones y además por el precio inflacionario. 

Comprando los ingresos potenciales con el gasto corriente, 

encontrrunos déficit durante los años 1979, 1980, 1982 y 

1983, lo que nos demuestra que un probable incror:o:cmto de 

las cotizaciones por el aumento de asegurados, no hubiese

cubierto los egresos. 

Los índ i::es por encima de la unidad, obtenidos durante los 

otros años si permiten cubrir los gastos y para ello so 

hace necesario mejorar i'ª política de recaudaci{m. 

En línea3 generales diremos que de continuar la tendencia, 

en ningún m~)mento sa podrá fina.'1ciar el gasto qu0 or1g1na 

esta ley; en consecw:mc1a, el desequilibrio del régimen del 

chofer profesional está perjudicando a otrcos régimenes que 

le están financiando su déficit, 



- 72 -

/ 

RELACI05 DE INGRESOS FRENTE AL GASTO EJECUTADO. LEY DEL CHO-

FER PROFESIONAL INDEPENDIENTE. I.P.S.S. ~EGIO~ -LIMA. 

P.ÑOS 
Il\DI\ESOS 
CORRIENTES 

1 millones d0 soles } 

INGHESOS 
POTENCIALES (xx) 

GtisTrJs 
CORRIENTES I~G/GhST 

l 
ING/Gi1STO 1 

II/III 1 (I) {II) (III) I/III 
r-------r---~~----~~------~------~--~ ~---------r--------+ 

197C 46 160 

1979 

36 

61 

.163 

279 

(xx) Alternativa III 

10Cl 

44 

13::1 

3'(2 

6CF'. 

FUEnTE : Elaboración propü-1. en bnse a: 

- ::::ua.dro N2 24 

- Cu;;¡dro N2 25 

- Cundro N2 27 

1()~~ 0.45 '!.55 

213 0.14 0.47 

153 0.23 (\ .29 

1. 92 
r~ r~ ~ 

...- • \..'-1 

677 0.41 

.. 
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3.5. Fondo Institucional para Pensiones, D.L. 20530 

Según este Decreto Ley están comprendidos los trabajadores del 

I.P.S.S. que empezaren a trabajar antGs del 12 de Julio de 

1962, otorga pens2ones: 

a) Para el trabajador: cesantía e invalidez 

b) Para los deudos: sobre vivientes 

b·• 1 . Pensión de viudez. · 

b·· 2. Pensión de orfandad 
b.3. Pensión de ascendencia 

El monto de aportaciones es del 12% (6% empleadpr y ó% el ase -

gurado). La remuneración m2~ima aseguroble es sobre el monto gl~ 

bal del sueldo del trabajador. 

3.5.1. Ingresos Corrientes 

En el cuadro N2 29, se presenta 81 secmmcia histórico

de los ingresos corrientes, en términos nominales y en 

valores reales. El primero, ha tenido un comportamiento 

fluctuante, pues señala tasas de crecir;1iento variable 

destacando 1981 ( que se incrementa en más de 104% en 

relación a 1980); este crecimiento diverso tuvo como co.u. 

sa el incremento de las remuneraciones dG los trabajado

res de la institución (I.P.S.S.) 

En los años 1979 y 1981, se tiene tasas positivas de 

crecimiento en valores constantes, con un mayor porcenta 

je en el año 1981. Debe recordat•se, que al 30 de Junio -

de 1979 se estableció una tasa de aportación total del 

12% que contribuyó al mayor incremento en términos rea -

les en ese año, y en 1981, la causa estu~ en el mayor , 

incremento proporcional del ingreso nominal, del período 

1978-1983. 
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I~~~~SOS C~Rmi~~T~S DE LA LEY 20530: FONDO IOOSTITUCIO~~L 

P~R~ PENSIOOOES I.P.S.S. LII~ 

( millones de soles) 

INGRESO INGRESO 
AÑOS NOHINAL % REAL % 

1978 304. 4 . 132. 35 -.-
1979 542. 1 78. 09 141. 28 6. 75 
1980 572. 3 5. 57 92. 77 {34. 34) 

1981 1,172. 3 104. 8l+ 110. 02 12..59 

1982 1 '765. 8 50. 63 95. 85 { 12.88) 

1983 1,772. 2 o. 36 52. 74 {55. 4 1 ) 

1 

FUENTE Elaborado en base a: 

- Anexo l\12 2 

- Anexo N2 4. 

1 
1 
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3.5.2. Gastos Corrientes 

I1 nivel de sub-programas, tenemos que entre 1979- 1983 , 

Pensiones y otras Prestaciones Económicas es el único -

que ha partido en el total de gastos de Gste régimen, tnl 

como se puede notar en el Anexo ¡.;2 6. 

El gaste• corriente en valor nominal entre 1978 1983 (ver 

cuadro N2 30) , fundamentalmente ha crecido, por el pco -

blema inflacionario que ha llevado n que se r:·roduzc:::.. un 

aumento del gobierno y pactos colectivos, que r0ajusta -

l<:>.s pensiones por pérdida del poder o.dquisitivo. Además

se produjo un incremento de la población pensionista. 

La agudización del fenómeno inflacionario, ha genarado ta 

sas de crecimiento negativas en valores constant0s, en 

aquellos años en los cuales <Ü incremento nominal fue me-

nor. 

CU.ílllllRO lN 2 3® 

G~STOS CORRIENY~S DEL~ LEY 20530: FO~IlllO X~STIYUCIOMftL PAR~ . 

PENSXO~¿s I.P.S.S. LX~ 

( millones de soles) 

GASTO GASTO 
AÑOS NOMINAL 7[) REAL % 

1978 798 ~ . - 347 -. -
1979 836 4.76 218 (37 .17) 

1980 1 ,803 115.67 297 33.94 

1981 1 '1 05 ( 38. 71 ) 104 (64.33) 

19-92 3,691 234. 03 200 92.31 

1983 5,391 40. 06 130 (35.00} 

FUENTE - Anexo N2 2 
- Anexo N2 5 
Elaboración propla. 
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3.5.3. Relación Ingresos/Gasto 

De la relación ingresos y gastos corrientes, despren

demos que solanente en el ru1o 1981 S3 presenta un 

ligar o excedent•3 (el índice fue de 1 • 06) . Esto porque 

de un lado, se ha producido en este año, el mayor in

cremento de ingresos del períodc'; pero básicamente, se 

debió a que te..mbién el gasto experimentó el mayor de 

cremento de 1 período ( 38. 71 ) ; de bid e a una menor aten 

cién por pensiones. 

En el caso del déficit en los demás años podemos r:J;m -

cionar, que se proJujo como consecuenc1a de que la 

población a.pDrta.'1te está pasando ele activos a pasivos, 

con el consiguiente aucento significativo del número -

de pensiones. 

<t:lüi.í~d!» JíW l'iif Q 3 11 

RJE:L~CIO!ID IDlR :n:r.;¡¡tffiJRrlEl:S@S JF'REN1'E 1\\L «;;1\\SY«» lEJ'ECU'X'AJDl[J). 

W@~IDlO I~SYIT~CION~L P~R~ PE~SIONJE:S I.P.S.S. ~EGI«»m - ~I~ 

{ millonJs de soles ) 

INGRESOS GASTOS ING/GASTO 
AÑOS CORRIENTES CORRIEinES I/II 

1978 304 798 o. 3f3 

1979 542 836 o. C5 

19d0 572 1,803 o. 32 

19f31 1 '172 1,105 1 • 06 

19:32 1 '766 3,691 o. 48 

1983 í '772 5,391 o. 33 

FUEtJTE: - Cuadro ji)Q 2~ 

- Cuadr·::> N2 30 

Elaboración propla. 
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3.6. Ley del Artista D.L. 19479 

Según el artículo 16 del D.S. 010-73-TR, el patrimonio total de 

esta ley se forma con: 

a) Las aportaciones a cargo del empleador; destinados al pago -

de las remuneraciones vacaciones y compensación por tiempo 

de servicios. 

b) Las sumas que se recauden por concepto de derecho de ínter -

prete o ejecutante. 

e) Las cantidades que se recauden P'Jr multas y moras 

d) Los intereses o rerldimientos que genera los depósitos o ~n 

versiones de sus fondos. 

e) Las donaciones o legados que reciba 

f) Las sumas correspondientes a derechos no cobrados o que 

hubiere prescrito. 

3.6.1. Ingresos Corrientes 

Los ingresos corrientes de la Ley del Artista en valores 

nominales, presenta una tendencia creciente en forma muy 

dinámica, siendo su tasa promedio anual (de crecimiento) 

del orden de 42.10%. La razón de ello, está en el aumen

to de la pobl&.:ión del artista y en el incremento dE> las 

rer:1unerac~ones por el proceso inflacionario que se vive. 

Los ingresos en valores constantes por su parte, presen

tan tasas negativas de crecimiento durante todo el 

período de análisis (1978-1903), y con una mayor acentua 

ción en el año 1983. Esta ·:lisminución del valor real obe 

dece, a que las remuneraciones a pesar de que se eleven 

en términos nominales, no pueden compe~sar la pérdida -

del poder adquisitivo de la moneda. 
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CUbi\IID!IW i'lll 2 32 

IJ11!GRJESO.S <CORJi.HJEN'lrJH:.S IIDJE: .L.i LJH:Y DIEJI.. Já\.JRTI.S1'1á\. I .R' .S.S. l!RIEGIOJl,U

!IuiHCii. 

( millones de soles) 

INGRESO INGRESO 
AÑOS Nm1HJ.I),L o¿ REAL C/' 

,o /0 

1978 18 o 6 -. - 8 o 09 - o -
1979 23. 9 2" ts. 49 6. 23 (22.99) 

1980 37. o 54 o 81 6 o 00 { 3. 69) 

1981 49. 8 34 o 59 4. 6 r{ (22.17) 

1982 69. 6 39. 76 3.78 (19.06) 

1983 106. 4 52. 87 2. 56 (32.27) 

FUENTE - Anexo ¡,jQ 2 

- Anexo r\r Q 4 

Elaboración prop1a. 
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Gastos Corrientes 

El sub-progra~~ Pensicnes y otras prestaciones Económi -

cas, es el único con mayor· importa~1cia en cuanto a , su 

participación el total de gastos de este régimen, s1n era 

bargo el monto anual-·desembolsado .. ~s- exiguo, pues no 

pasa los 30 millones.de soles, tal como se aprecia en 

eJ. Anexo NQ 6. 

El gasto en términos n:xninales según el cuadro N2 33 - , 

presenta tasas de crecirriento variables, indicándonos que 

esto se debió a que también han sido fluctuantes los ser 

vicios prestadcs, especialmente en el rubro por vacacio

nes e indemnizaciones del Artista. 

A nivel del gasto real notamos una vez más, que las 

tasas negativas de crecimiento se dieron por la pérdida 

constante del poder adquisitivo de la moneda. exceptúan

dese el año 1980, precisamente por que hubo un mayor in

cremento enese afio. 
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CUADJR1!G Nº 33 

( millones de soles ) 

liÑOS 
GASTO Gf1STC 
N 0!'11 l,T AL ':/, HSAL ,,, 

N 

!97U 27 - - 1 2 - -
1979 

,-, (70 . 3 '7 ) 2 ( >'·3. 33 ) >, 
~. 

1 :::.';cf 30 275.00 5 1 ::~ r) r~ (l . \,, '~ 

19f\'l 30 0.00 3 (40.0(') 

19::~ 2 22 126.67) (99.67) 

19S3 5lf 1'i·5.45 0.00 

FUENTE - Jinexo 2 

- 11nexo 5 

ElaborDción prop1n. 
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3.6.3. Relación Ingresos/Gastos 

Los índices que se presentan en el cuadro N2 34, reflejan 

el resultado superativo que hubo a partir de 1979, hasta 

el año 1983, y que en promedio anual alcanzó un coeficien 

te de 2.21. 

De mantenerse la tendencia observada (o estado superDv~

tario), podemos deducir que de asumirse mejores servicios 

y por lo tanto, un mayor gasto, el régimen tendrá la 

capacidad suficiente para financiarlo. 

:RIB:JL.A«::IOJll! DE HlíGRESOS FREN1'E .lii\IL. G.lii\S'lrO I1..JE.:Y JD)JE:JL, .lii\l!RTIS'll'.i 

I.P.S.S. REGIO~ - LI~ 

( millones de soles ) 

• 

INGRESOS GASTOS 
AÑOS CORRIENTES CORRIENTES ING/GASTO 

( I) ( II) I/II 

1978 19 27 o. 70 

1979 24 8 3. 00 

1980 37 30 1 . 23 

1981 50 30 1 • 67 

19B2 70 22 3. 18 

1983 106 54 1 . 96 

FUENTE - Cuadro w~ 32 

- Cuadro N2 33 
Elaboración prop1a. 

• 
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BDICE: ~ DE PllmCIO$ A1I.. CO~ DE ~ MIE:TROJP>OLITAO (base 

(Año 1976 e 100.0 ) 

JIGP 

1976 100. o 

1977 132. 4 

1978 230. o 

1979 3é>3. 7 

19BO 616. 9 

1981 1,065. 5 

1~82 1 '(}42. 2 

1983 '+,146. ~~ 

FUENTE I.N.E. Dirección General de Indicadores 

Económicos y sociales. 
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RE«:üH1E~~ DlE i?litllit:~]·:nuc::rr:mms Dlll: SJ&Li.fiDl DE.IL :rr: .~··.S.S. SI.;)TIS:H.A H@.CIO.NiH. DE PJB:JMSIOJJ.U:s:·: . 

l\E\-1UNER11 C I íj f1 :VtAXHH1 AFECTA r-1E\1 S U P1 L ----- + . ---
TTi r, B ·' J'DO. 0 2 5"!. ¡:;>·,pT k' '\DOR r::.r.~ rrJ'Gí:'l·T('l e f .cJ:u . . !1 ' , • , ,., '-'¡·_, .... ~, 1 .) /<.: 

V L- ,, f.\ -.. - -·--· -

. _, '· .. I\ErmrJE1:,~CION !J:f'OHTJ\CICXJ REWJNERACION JPORTilCIOl'J 

Del ()1 ·~OL¡-('9 

1U 31-12-79 ---
Del o 1--0 l~r;o 
I\l J0-04-(5() 
D;.,l O 1~05-.c:o 
t!l 3 1-oe ... .r;.o 
wl n 1-09·<~0 
Al 31-12--GO 

Del O 1··01 ,_,-, 1 
Al 15-03-<'; 1 
Dnl 16-03-i31 
'] ~~ ~ 30-06-D1 
.!J-~ 1 í) 1-~0'i;; 1 
1H 30-01)--:) 1 
Del 01--o·1-i..:1 
111 31-·12-C-1 

---
Del 01--01~··-:<2 

I\l 31 ·-(/1-.·12 
Del c·J-04-.'~2 

Al 30-06-·i\2 
)):;l 1)1-07-152 

! Al JQ .. -G~-;·-H2 
¡Del 01-10-'·;2 
¡Al O 1~10--~;2 

1·11-IXF·!i\ ilFECTJ\ r1.i-1XI1,1fl t··1Er!SUJ',L r·il~X.W:l f{FECTJ', 1•1f',XI1tl J\·J~,~l~SlJllL 

( 3/) ( FROl'íFDIO) (S/) (S/) ( fTIOi'ISDIO) (S/) 

56,25·J 56,250 

135,000 

166,5C·) 

P0,500 1641000 

20'S ,500 

23·1 ,oor.• 

2ri3 ,seo 

279,000 242,250 

. 307 '500 

343,)()() 

.37:~ '000 

1 
1
L¡Q6 J'f, s·:;o 

3¡375 90,000 

4' í62 111,0Ci(l 

3?,500 ·1 ·:~.17h 
: '(o 1 :J 

Lt ~ SO:J 

5,550 

lf, 762 -+-:si, CJQO ·¡O~), 3 ~----6, 350 

5, D7 l 137 ,ooo 6, -~,:;u 

1 

5,775 154, o~·,o '7, 'íOC 

6,337 'i6J ,000 (3 ,45·J 

6,975 n6 ,ooo 161,5)0 ') ,3UO 

7' 6:-J( 2os jnc::¡ 10,25(! 

;3, s.r':'f 229,0(10 11 ,45C 

e: ,160 25'2,000 12,600 

450,000 369,750 11,250 ! 3~8,JOO 245,5GG 15,000 --------.1..-------· ---- - -------
PUE~JTE : Ané.lisis labor~-".1 Vol. VI i''-2 M Octubre )'),'12. Linn; 



ANEXO NQ 4 

INGRESOS CORRIENTES DEL IoPoS.S. POR LEYES REGION LIMA - 1,978 - 1,983 

.( Millones de Soles ) 

REGIMENES 1,978 % 1,979 % 1,980 % 1,981 % 1,982 % 1,983 

1. PRESTAC. DE 
SALUD 22482 8,378.2 36.45 14,352.6 40.76 35,537-5 48.35 51.' 529.4 45.53 85,120.9 47.76 138,662.5 

2. SIST.NAC.DE 
PENS. 19990 12,403.1 53-96 17,407-9 49.44 32,216.5 43.83 52,407.5 46.30 79,131.5 44.40 127,516.7 

3. SEG.ACCo DE 
1,8J4.J· 7.98 TRAB. t8846 2,669.1 7.58 4,599.8 6.24 6,998.9 6.18 11,561.9 6.48 16,110.2 

4. F.DEL ARTI§. 
18.6 o.o8 23-9 0.07 37.0 o.o5 49.8 o.o4 69.6 o.o4 106.4 TA DL.19479 

5• CHOF.PRO.I. 
LEY 16124 45.6 0.20 28.9 o.o8 35·9 0.05 61.3 0.05 163.0 0.09 279-4 

~ 

6. F.INST.PARA 
542.1 1.54 PENS.20530 304.4 1.33 572-3 0.78 1,172.3 1.03 1,765.8 1.00 1,772.2 

7• DIVERSOS y 

OTROS 4.4 o.o 184.0 0.53 511.2 0.70 963.3 0.87 424.8 0.23 819. 8" 

T O T A L . 22,988.6 100 35,208.5 100 73,501.2 100 113,182.5 100 178,237-5 100 285,267.2 . 
------

FUENTE: - Gerencia de Inscripción, Acotación y Recaudación I.P.s.s. 

- Gerencia Financiera, Dirección de Actuariado y Estadistica I.P.s.s. 

- 84-

% 

.... 

1 

1 

48.61 1 

44.70 

5.65 

o.o4. 

0.09 

0.62 

0.29 

100 
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ANEXO NQ 5 - 85 -

GASTOS CORRIENTES DEL I.P.s.s. POR LEYES REGION LIMA 1' 978 - j._, 9~3 

(Millones de· Soles) 

REGIONES 1,978 % 1,979 % 1,980 % 1,981 % 1,982 % 1,98J % 

1. PRESTAoDE SALUD 22~82 15,786 ---sJ.60 22,177 5J-90 ~9,6J1 5~-96 77,JJ~ 5~-10 128,112 57.08 207,106 5~-75 

2. SIST.NAC.PENSo 19990 12,0~5 w.90 17,059 ~1.~6 J6,~96 w.~1 5J,825 J7.65 7J,8~8 J2.90 1J~, 867 J5.65 

J. SEG.ACC.TRABAJ. 188~6 692 2.J5 852 2.07 2,191 2.~J 10' 580 7-~0 18,J1J 8o16 J0,19J 7-98 

~. FoDEL ARTISTA 19~79 27 0.09 8 0.02 JO o.oJ JO 0.02 22 0.01 5~ 0.01 

s. CHOF.PROFoiND. 1612~ 10J O.J5 21J 0.52 15J 0.17 72 0.05 ~~6 0.25 677 0.18 

6o FOD o INST. PARA 
PENS. 205JO 798 2.71 8J6 2o0J 1,80J 2.00 1,105 Oo77 J,691 1.6~ 5,J91 1.~2 

1 

T O TAL . 29' ~51 100 ~1,1~5 100 90,JO~ 100 1~2,9~6 100 22~,~J2 100 J78,288 100 . 

FUENTE: Contaduría General y Gerencia de Planificación y Presupuesto I.P.s.s. 
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ANEXO NQ 6 - 86 -

GASTOS CORRIENTES POR SUB-PROGRAMAS, REGIMENES: FONDO INSTITUCIONAL PARA PENSIONES 
D.L. 20530 - LEY DEL ARTISTA D.L. 19479 1,979 - 1,983 

( Millones de Soles) 
.... 

~ SALUD P.O. P.E. ADM. ADM. I.A.R .. PRESTAC. T O T A L 
S 

S 

(1) FINAN C. CENTRAL (2) SOCIALES 

. 
n.L. 20530 

--
1,979 -·- 836 -·- -.- -.- -·- 836 

1,980 -·- 1,803 -.- -.- -·- -.- 1,803 

1,981 -·- 1,105 -.- -.- ..... -.- 1,105 

1,982 -.- 3,691 -.- -.- -.- -.- 3,691 

1,983 ..... 5;391 -.- -.- -.- -.- 5,391 1 

D.Lo 19'*79 

1,979 -·- 6 2 -.- -·- -.- 8 

1,980 -·- 30 -.- -.- -.- -.- 30 

1,981 -·- 25 2 2 1 -.- 30 
-

1,982 -·- 13 3 5 1 -.- 22 

1,983 -.- 19 23 10 '* -.- 5'* 

(1) Pensiones y otras prestaciones económicaso 

(2) Sistema de Inscripción, Aceptación y Recaudación. 

FUENTE: Contaduría General y Gerencia de Planificación y Presupuestoo 
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IltliGRES(Q)$ 

MET(Q)~OL(Q)@I~ ~PL~~~~ PA~~ ~!L. C~LCWLO ~~ LOS IOOGRESOS POYE~

CIALES ~m L~S PRIOOCIP~LES ~EGI(Q)~ES QUE AD~I~ISTRA EL I.P.S.S 

H«JEGJHOl!!U - JL.IU 

(región Pensionista) 

En base a: 

1) Población asalariada plenarnente ocupada según el nivel de remune

ración mensual y categoria de ocupación. 

2) 
• 1 • , • , • 

Comportarnlento de las remunerac1ones mensuales m1n1mas y max1mas 

asegurables y sus tasas de aportaciones por cada régimen al 

I.P.S.S. 

3) Promedio de sueldos y salarios nominales, índices y factores. 

Se procedió de la siguiente manera: 

a) Por cada categoria de ocupación y por cada régimen, se actualizó 

los niveles de remuneraciones, considerando los topes mínimos y 

máximos ase~~rables. 

b) Estos promedios se multiphcan por el porcentaje de nportaciones -

de acuerdo a cada régimen obteniéndose la aportación anual. 

Luego multiplica por el nún.3ro de trabajadores se obtiene el total 

de aportaciones por categoria (trab, dependientes, independientes 

y pensionistas). 

e) Luego se suman las tres categorias y se obtine el potencial de 

1ngresos por aportaciones. 

(ver cuadro Ne 4). 

(Recaudación optimista) 

1) Se determinó los montos de las aportaciones potenciales utilizando 

el total del potencial de población asegurada (dependientes, inde

pendientes y pensionistas). 



- 88 -

2) Se consideró la estimación de los sueldos y salarios mensuales PRO 

HEDIOS (No se consideró topes máximosL Oficina· Técnica de Mano de 

Obra (OTEHO) Hin. de Tr::tbajo. 

3) Se multiplicó cada categoría de ocupación por los sueldos y sala

rios promedio obtenido, resultando así la planilla mensual. 

4) Finalmente se explicó los porcentajes de aport::.ciones de acuerdo -

al régimen o fondo. 

Cabe aclarar que se utilizan sueldos y salarios promedios, el cual 

está permitiendo el cálculo por exceso. 

ALTBRNATIWA III (Recaudación Normal o esperada) 

Ha sido hallada tom3ndo el promedio simple de las alternativas ante

riores. 



A:\JEXO 1\10. 8 
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INGRESOS POTENC.IALES DE LOS PRINCIPALES REGIMENES QUE ADMINISTRA EL I .P.S.S. REGION-LIMA 

( millones de soles ) 

19?8 1979 1980 1981 1982 1983 

LEVES PES!- OPTI- PESI- OPTI- !\IORMAL PESI- OPTI- NORMAL PESI- OPTI- NORMAL PESI- OPTI- NORMAL 
PESI- OPTI- NORMAL MISTA MISTA NORMAL MISTA MISTA MISTA MISTA MISTA r~ISTA MISTA M-ISTA MISTA MISTA 

22482 9486 25826 17656 20808 48512 34660 29778 60190 44984 45912 101025 73468 81073 214608 147840 123547 313524 218585 

19990 12216 26082 19149 21895 49108 35501 .29791 61873 45832 48325 110210 79267 81000 184729 132864 126411 288305 207358 

18846 1312 2540 1926 1956 3640 2798 4410 8387··· 6398 10609 19639 15124 19572 35983 27777 25034 48351 35692 

16124 129 192 160 81 120 100 33 56 44 95 181 138 255 489 372 413 804 608 

20530 -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.-
19479 -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.-

TOTAL: 23143 54640 38891 44740 101380 73060 ó4012 130506 97259 104941 231055 167998 181900 435809 308854 275405 651084 463244 

'-----~ - - --- - --- -------- - -- ---· - -----

FUENTE: Elaborado en base de: 

Cuadro No. 4, 10, 15, 20, 25. 
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CEIPITliJJJI..(Ql J[\W 

(11984 11988) 
~------~ 

Proyección de Ingresos 

4.1.1. Proyección de Ingresos Corrientes 

La proyección de los ingresos corrientes p~r~ el perí~ 

do 1984-1988, s·a hará sn forma trirnc-3stral y tomando en 

consideración los principales regímes que administra -

el I.P.S.S. Región- Lima. 

1. RégimGn dl~ Prest:.:tcionr:;s de Salud D .L. 22482 

La información estadística disp,mible (i-\nexo !·J2 9), nos 

perrni h:: observar para la estimación de los ingresos co 

rrientes de este régin0n uns. tendencia creciente, la 
. . f . , 1 {t . rnlsma que la ex?resanos medlante una unclon _:>gar- m2:.: 

ca del tipo: Y= abT, y cuya ecuación encontrada me 

di ante el r:Jetodó de- los mínimos cuadros está dada por; 
T 

y= (12,149.57) (1.137816). 

( 14). Se estima para el año 1984, una recaudélción co 

rriente de 246,624 millones de soles, creciendo de 

irsual manera en los siguientes años, hasta alc.'mzar 

en 1988 un rr..onto de 1 millón 946,202 millones de soles 

(ver cus.dro N2 35). 

(14) Véase el Anexo N2 10 y 11 
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Los fnctores que van a determinar el crecimiento rlc es 

tos ingresos en les próximos años fundamentalmente son : 

- El incremento de los topes de la remuner•ación rnáxirna 

asegurable. 

- Crecimiento de la población asegurada. 

- Aumento de sueldos y salarios a los trabajadores o-

torgados por> el Estado, por au:nento del costo de 

'vida. 

Este régimen en consecuenc:r.a será en los próximos a

ños el primer aportante al tot.s.l de ingresos cm~ri€lE: 

tes dE:l I.P.S.S. en la Región-Lirra; pues,participar.á en 

promedio anual ~m un 54%; nótese también que t:~l apo!. 

te trimestral de este régimen será el más inportante 

en r8lación a los demás regímenes. 

2.-- Sister1a Nacional dr;;; Per1siones D. L. 19990 

La tendencia crecionte que presenta el sGcuencial 

histórico de esta régimen 1 r:os.permit<:: exprosar para 

la proyección respectiva la ecuación logarítmica: 

Y = ( 12, 165. 19) ( 1. 121178) T 1 la misma que ha sido \O;!l 

centraba en función del tiempo. 

A 1984, Sf~ proyecta una recaud<1c.ión corriente de 20'+ 

nil 953 millones de soles, alcanzando en 1988 un to-

tal de 1 billón 277 mil 759 millones de solos. Estra 

crecimiento constante estar6 en función del incremen 

to de la población qportanto, como factor principal 

de financiamiento de este régimen; las r2murK:raciones 

máxima~ asegurables de esta población se ver6n incr~ 

mentadas, y el proceso inflacionario de los próximos 

años g2nerar8. un :mmento de los sueldos y s:tlarios ~ 

que ._ será también un far:tor coadyuvante el crecí-

miento de los ingresos corrientes. 

El Sistema Nacional de Pensiones continuará siendo -

el segundo régimen .:~n importancia, por su aporto al 
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CUADRO N2 35 

PROYECCION TRIMESTRAL DE LOS INGRESOS CORRIENTES DEL I.P.S.S. REGION.LIMA 

PERIODO 1984 - 1988 (MILL. DE SOLES) 
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LEYES D.L. 22482 D.L. 19990 D.L.18846 D.L. 19479 D.L. 16124 
F.DL.ARTIS CHOF.PROF. 

D.L. 20530 OTROS1, TOTAL 
AÑOS PREST. SALUD S. N. P. SEG. DE TRAB. F.INST. REGIMENES 

I - 84 
II - 84 
III - 84 
IV - 84 

1984 

I - 85 
II - 85 
III - 85 
IV - 85 

1985 

I - 86 
II - 86 
III - 86 
IV - 86 

1986 

I - 87 
II - 87 
III - 87 
IV - 87 

1987 

I - 88 
II - 88 
III - 88 
IV - 88 

1988 

TA - INDEPEND. P.PENS. 

50,275.15 42,809.40 5,568,27 33.34 94.46 628.69 345.73 99,755.04 
57,203.87 47,997.00 6,203.40 36.55 109.32 683.25 373.00 112,606.39 
65,087.48 53,813 6,911.00 40.06 126.52 742.54 402.43 127,123.16 
74,057.58_ 60,334.10 7,699.30 43.91 146.42 806.98 _434.19 143,552.48 

246,624.08 204,953.63 26,38f.97 153.86 476.72 2,861.46 . __ 1._555_.35 483,007.07 

84,263.90 67,645.27 8,577.45 48.13 169.46 877.00 468.44 162,049.65 
95,876.81 75,842.40 9,555.81 52.75 196.11 953.11 505.40 182,982.39 

109,098.17 85,032.81 10,645.76 57.82 226.96 1,035.82 545.28 206,634.62 
124,_l2A.54 95,336.92 11,860.04 63.38 . 262.67 1,125.71 588.30 233,361.56 
413.._3_~5.42 323,857.40 '40,639,06- 222.08 855.20 3,9_91._64 2,107.42 785,028.22 

141,230.90 106,889.70 13,212.82 69.47 304.00 1,223.40 634.72 263,565.01 
160.694.77 119,842.33 14,720.00 76.15 351.81 1,329.56 684.80 297,699.42 
182.841.08 134.364.60 16,400.00 83.47 407.16 1,444.94 738.83 336,280.08 
208,039.50 150.646.62 18,269.40 91.49 471.21 1,570.33 797.12 379,885.67 
692,806.25 511,743.25 62,602.22 320.58 1,534.18 5,568.23 _2_._855.47 1 '277,430.18 

236,710.67 168,901.67 20,353.21 100.28 545.33 1,706.60 860.02 429.177.78 
269,333.19 189,368.84 22,674.74 109.92 631.12 1,854.70 927.87 484,900.38 
306,451.62 212,316.18 25,261.07 120.48 730.41 2,0Í5.65 1,001.08 547,896.49 
348. 68_5.55 238,044.22 28,142.40 132 :o6 845.31 2, 190.56_ 1, o8o .o7 619,120.17 

· 1 '16f~18l~o3 808,630.91 96,431,42 462.74 2,752.17 7~767-:5T- _ 3,869.04 2'081,094.82 

396,740.00 266,900.00 31,352.40 144.75 978,30 2,380.66 1,165.29 699,661.40 
451,417.11 299,214.14 34,928.50 158.66 1,132.20 2,587.25 1,257.23 790,694.09 
513,629.62 335,491.37 38,912~50 173~912 1,320.30 2,811.77 1,356.42 893,685.89 
584,416.00 376,145.54 43,350.94 190.62 1,516.42 3,055.77 1.436.44 1'010,111.73 

1'946,202.73 1'277,75o.o5 14a544.34 667.94 4,937.22 10,835.45 5,215.38 3'394,153.11 

(**) Incluye Leyes: 21241 - 21255 - 21567 y diversos. 
FUENTE: Elaborado en base al Anexo N2 9 , 
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total de ingresos corrientes del I.P.S.S. en Lima;su 

participación será en promedio anual del orden · , de 

40%. 

3.- Accidentes de Trabajo y Enfecmedades Profesionales 

D .L. 18846. 

Los datos históricos nos señalan una tendencin ere -

ciente para estB régim8n, y la ecuación logarítmica 

que mejor se ajusta para la proyección en función 

del tiempo está dada por: Y~ (1,697.14) 

(1.114062)T. 

La recaudación corriente estimada para 1984 es de 

26 ~~1 381 millones de soles y en 1988 se tendrá una 

recaudación de 148,544 millones de soles. Su aporte 

~1 total de ingresos corrientes del I.P.S.S. Región

Lima, es de aproximadamente el 5% en promedio anual. 

El factor determinante para este comportamiento fu -

turo de los ingresos corrientes será las aportacio -

nes que realizan los empleadores, las mismas que se 

estima sean incrementados anualmente en proporciones 

significativas, debido al aumento de las remuneraclo 

nes. 

4.- Ley del Chofer Profesional Independiente. 

16124. 

Ley 

De acuerdo a los datos históricos presentados en el 

anexo N2 9, tenemos que la ecuación logarítmica que 

mejor se ajusta para la proyección respectiva en fun 

ción del tiempo es la siguiente: 

T Y= (18.936127) (1.157313) . Esta ecuación nos perm~ 

te esti~ar para el año de 1984, una recaudación de 

476 millones de soles; c.ece constantamente en forma 

trimestral y se obtiene en el año 1988, un total de 

4 mil millones de soles. 
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S('l ha señJ.ladc, en capítulos &'iter·iores 1 que esta ley 

comprende a los choferes profesionales indpandientes, 

dedicados exclusiv2.mente a est•~ oficio, y la fuente -

principal de su financiamiento gira en torno a la con 

tribución del as:9gurado, a pes<n"' '~e que esta pobla 

ción es muy pequeña. De ahí ~ue la recaudación estiro~ 

da para los próximos años es muy pequeña si compara -

mos por' ejemplo, con los tres primeros regÍmGm~s ya. 

estudiados. .Se considera igualmente, que 81 lncremen

to, que el incremento anual :;n los próximos años de 

los a.segurados será muy bajo. 

5.- Ley del Artista D.L. N2 19479 

La función logaríti:'li<~a encontrada .Y la que mejor 

se ajusta para la proyección r:;:;specti V3 W' función -

del tiempo es :Y= (12.152) {1.09ó1)T. La tendencia 

creciente de los datos e.stimndos, 154 willom')s en 1984, 

y 668 millones en 19SF~, obed2cen principalmente a las 

mayores aportaciones de los empleJ.doros 1 en razón del 

aumento aunque no muy significe.tivo de ln población -

del artist:::. 

Otro factor co::tdyuvante al crecimie;Jto d;:; los ingresos 

futuros es el refecido a las sumas obtBnidas por con~ 

cepto dt:J deruchos de intérpreta o ejecutante, Pero, -~ 

sin embargo, su aporte al total de los :ingresos co 

rrientes del I.P .S.S. Región -Lim3 1 es muy ínfima 

alcanza apenas el 0.03%. 

6.- Fondo Institucional para Pensiones D.L. 20530 

Parét proyectar los ingresos de los próximos años, nos 

basamos en la función logarítmica encontrada en fun -

ci6n del tiempo: Y= {251.69~) (1.086779)T, por ser 

la que más se á.justa a la tendencia de los datos real

mente obtenidos durante los aí'íos 1979-1983. 
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Se estima para el año 1984,una recaudación corriente 

de 2,681 millones de soles,alcanzando en .el año 1988 

un total de 10,835 millones de soles~Los factores 

que contribuirán a este crecimiento son por un lado 

el incremento anual de las remuneraciones de los tr~ 

bajadores del IoP.S.S en propD~c~ones variables por 

costo de vida,y el posible aumento de la tasa de a -

portaciones. 
Su aporte al total de ingresos corrientes del I.PoSo 

s. Región Lima,continuará también siendo muy bajo, y 

lo hará en promedio anual en un Oc4%. 

4.1.2. Proyección de Ingresos Potenciales 

La proyección de los ingresos potenciales para el p~ 

riada 1984-1988,la obse~vamos en el cuadro NQ 36o· 

Asi,para el año 1984,se proyecta una recaudación po

tencial de 755,497 de soles,y para 1988,un total de 

6~203,863'000,000 de sales,o sea,que el crecimiento 

de los ingresas potenciales en los próximos años se

rá a una tasa promedia anual de 70.3%. 
Este total de ingresos potenciales proyectados,es re 

sultado a su vez,de la proyección de las aportaciones 

sociales tanto de las aseguradas dependientes,indepg 

dientes así como de los pensionistas (15). 

Par el lado de los trabajadores dependientes,se he 

proceaid~ ~ proyectar el promedio de sueldos y sala

rios mensuales por trabajador,utilizándase para ello 

el secuencial histórico y la ecuación exponencial : 

- Y=(23.35) (1.58)T,abtenida mediante el método de los 

mínimos cuadradao.En el año 1984,se deduce de los i~ 

gresos de los trabajadores depsndientes un 15% por ~ 

portaciones sociales(16).En el año 1985,se aplica un 

promedio de 16.5% de aportación(17).Para los siguien 

tes años se tiene un 18% de deducción que suponemos 



cup:ao no 36 

rROY!CCION DE LOS INGRESOS POT.EIICIALES I.:P.S.S. RIGIOl{-LlXA 1984-1988 

AS!GUrl..\.005 DFPJWDl.ilt'XES 
.!iilC 
f{)3 Til.UlAJ. TOTAL 
LAR lOS /¡,FORTAC. U'ORTAC. DE'IJ::N- .!.l'ORTAC 
/TR.\E lH:liSUALS. ANUALES. DIENTES CIOUIS 
O~!IliALS) (~. NOliiiL. )(s,IRC15ll.S) (milo o) (mill.~) 

3,966. 86,095 

6,867 ·149,633 

2,8~9. 257,913 

>3, 903 ·' ·.\ 407.502 

'6,966: ··643,854 
.. 

~F 1 - Clt'•·1ro no 2 
- Cus-,1ro N• 4 
- ADC:XO :¡¡u 8 

1.'.033,140 

1'795,596 

3'094,956 

4'890,024 

7'726,248 

li:l11b~rncUa ¡,rop14 .• 

509.76 526,653 

525.61 943,783 

542.38 1'678,642 

559.68 . 2'736,849 

577.·53 4'462,140 

ASEGtffiA wS IRDEFEND1Ell T.S:S 
HiQ¡~i:.DlO 

'l:.El.DOS TO'i'AL 
SALARIOS .UCRTAC. .U:ORTAC. TRA!lAJ. AFCR:r.,..;. 

l.!EIIS/TR.>\B. l.\EHSUA.LS ANUALES IliDFF:rni CICI:;:s 
SI NQ1;INLS) (st NClJILS) (~:tO~lll.S) (miloo) (mi1l.~) 

427,613 37,202 446,424 492.63 219,922 

688,457 59,896 718,752 508.)4 365,370 

935,801 81,415 976,980 524.56 5l2,41:l5 

1'784,549 155,256 11 863,072 541.29 1'0C8,462 

2'873,125 249,962 2'999,544 558.56 1'675,425 
·.-

• 
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.I.SEGUEAOOS . l'ENSIONIS'XAS 'XO'XAL lOTE1rCI>..L 
1'?.0:.:EDIO 

DE é!AE!::R TCTAL 
t::EN:>UAL ArC.llTACICii.O:S A:fOilTAClúNES H:;SIO J.l'ORTACIOliS !CBLACivii AfCP.T.l.CIO!'il'S 

l'O.i1. :!?il>S. HEi:SU.U.ES J.tíUALES NIST..!.S (mil1.~) 
ASZGUilADA SOCIAH3. 

(s,l NOiJIJAI.~) (SiHC:liNALS) (st NOi.:INJ,lS) (milco) (:iloa) (t:ill.st) • 

213,943 8,558 102' 696 86.88 8,922 1,0$9.27 755,497 

342,309 13,G92 164,304 89.65 14,730 1,124.00 1'323,SaJ 

547,694 21,908 262,896 92.51 24,320 1,15~.45 2'215,447 

S76,3ll 35,052 420,624 95.4'6 40,153 ¡1,19.$,~3 3'785,464-

1'402,097 56,C64 673,008 98.51 66,298 l 1,234. 60 6'203,o63 

~~ 
·"; 
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invariable o 
Para los asegurados independientes se ha estima.dq i .,. 

gualmente el p¡:-p~edi.O .de s,u2ldos y sa~ar~os !J1et;tsy,aJ,.~s 
. ' . •) ·'• •. 1 • • -·· . • '¡ . . 

por trabajador,contando po~a ello pon El secuencial 
hist6~ico,-~-~~,L~c·~~ci6n 'log~rftmi~a .: Y=i1!;i,o25)(.1o.61}T 

; ••• : : 1 --~, ! . : :_ '.: . \ ' 1 ' • 't.: . :, . ; . . . ; _ _¡ '' ¡ : ' . - '' . . 

Las apórtacion¡;s socialE?s en loa _dos prim,eJ:OB años se 
i • ,,- .,.,_:: ··:! ·. '. . ' .. : i . • .. . ' .. ' ' ' .• 

ha considerado en 8o7%,y en los 3 ~lt~mos añ(J~ el in..-.-
cre'me~to 'a¡· 9,%o ... · · . . -· . . . 

. ' ' 
~ ' . 

En cuanto a los asegurados pens;lonistas señalamos, que 
1·~ e~u~~ión ~·~po~encial obt,enida fue. :. Y=(7 .. 9?)(1o6)T 
_i .. ; ( ' J. ¡ : 1 ' •• ••• ' :.... • ! . ~-. • . . . 1 • '- • -·. ' ' - •• ' • .... ' _..· •• • •• 

con la cual se ,!la p;royectado e:¡. ry~be;r m.ensu~-~ p;rqrneq_~g 
- 1: : : . - - .•. ' • . : ' .. ':' '·- . . ',_ -· ·-. •.• . -

pol',' pens~ones para füs año~ 1?,~~:-198e!'Las opt:JF~a,piqryef3 
; . ,. . .. -- ' ' --
sot:if}:¡.es conside~E,Jdas porE;l el periodo es ,de .~%~ 
-': .. : .. L. . ; 1 . . ;_ ·- . ' -· !, :.... 1 1 ... _; .. • : '.:. .. :- ...:... ¡ . . . -'t •.. ' . ·.. . .. 

Indudablemente,contribuir~ a lo obtenci6n de estas in 
:·rl...;~_h_-: . -~-' \ .--~- · ~ r_;t_.-'. :. ¡¡ 1; • .• · · .-.:. !. · .: •. .11! '-' 1 ••· ,_. • · ... -- .• ,. -. .:.-

gfG.f30S pateQc~.aJ.,es, fa implem,entaci,¡Jn de un p~f:3~ema 
~omp~tarizado de recaudaciÓno 

'' "' 1.· . . . ,i' : - !f' 

4o2o PROVECCION DEL GASTO 
~ e• •, '" 

-4~2·_:--r~·PróVe-cci'6ñ·H--iiei Gasto corriente 

Pora Io' proy'~'~'C:Ión< "resp,ectivá s~' .h~ tomada en cuenta .. '. . ' . ' . . ··'· ' .. 

~a evol~ci~n histórica d~ los gastos corrientes en fwn 
·.. . .' .. . ., ---· 

ci~n del tiempo,adem6s se har~ de acu?rda a los sub -
programas que adm1nistra el IPSSÓ 

.· ···¡ 

1oSub-Programa : Salud 
La- estimación de este sub-programa, se ha obtenido Ui.o 

tilizonda la función expanencial:y=(13,669o4?) (-~~~ 

(1~?4>T.~or ser la ~ue m~a se ajUst~ e la tendenci~ 
de los datas reaimehte obtenidoso 

Parn el nño 1984,ae proyecta un egreso corriente dei 

orden de 3?9,356 millones de sales,y cuatro aÁds dea 
pU~s(1988),1le~a a un tdta1 de 3 bilione~ ,~~i~ii 

(15)Estos ingresos potenciales se han proyeqtada tomando en consi~ 
deración la alternativa Ifi,o recaüdación Hb~maiCver anexo:12) 

(16)2a5% aportati5n dei trabajador v 5% a~drtaci5n dei empleador; 
a los reglmenes:Prestade Sa1Yd y SistoNac~de Pensiones& 

(17)É1 promedio resulta de considerar el 15% de aportati~fi 11asta 
, ~ abril de 1985,y ei incremento a 18% o partir de Mayo*a5(traba 

· jadOtes j%~em~leaddt 6% en é~bd§ t~g{mehes)o -



- 98 -

477 mil 316 millones de soles, tal corno se pu0de ver en 

el cuadro H'2 37. 

Los fe.ctores que van ;: d;t<.:;rminar el crecimiento de estos 

gé.:stos son: 

- I.G creciente atención en prestacicncjS de saJ ud: 

hospitalización y consultas médicas. 

-La amplicación de cobertura por prestaciones ele salud; 

consideramos que se har·á ~.;fectivo en lea próximJs años 

a los hijos de los asegurados menores de 18 años, y 

- La creciente demanda de bienes y servJ.clos, a fín de; 

atender los requerimie:Jtos de la población asegurado. 

Se nota durante el pel~íodo proyectado, que el sub-pr·::>

grama salud continuará siendo el que mós gasto realice 

en relación a los ctros sub-programas, y conparándolo 

con el gasto corriente total p:1rticipará con el 52.59% 

en pror:1edio anu:'ll. 

2.- Sub-programa: Pensiones y otras prestaciones 

Económicc.s. 

Para la proyección ;J;~ lvs g::tst:;;:: corriontt:s de i"1ste 

sub-progrmna, se h2. utilizado 1:1 r:;cuación logm~itrnicn: 

Y = ( 10,605.30) ( 1.56)T 
1 

y e~~, l<2 que LJás e ajusta 

los datos rt]ales. 

De acuerdo a los datos estimo.clos, podeli:10S indicar que 

este~ sub-progr'l.rna participa en el total d0 gastos co ... 

rrientes del I.P .S.S. Región- Lime. 1 con un 15.43% en 

promedio Emual. Será fundamental, en lJ. eL; terminación 

del incremento anual constantE~ do lo8 gastos el aume.~ 

to de pensiones, por el mayor número d,a pensíonisto.s-· 

y por los constantes r<:;ajust¡:;s ck' lJ.s pensicnes que se 

producirán, ele o.cu.s:rdo al costo do vida. 

3.- Sub-programa: Administración Financiera. 

El secuencial histórico de este sub·~progr;:l!i1a, nos per 

mi;.;e deter'minar la proyección respectiva unr.l función-
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PROYECCION DE LOS GASTOS CORRIENTES DEL I.PoS.S. - REGION LIMA POR SUB-PROGRAMAS 1,98~ - 1 2988 

( Millones de ~ ) 

SUB-PRO - Po Oo P. E. 

~ 
S AL UD ADMINIST. FINANCIERA ADMINIST. CENTRAL T o T A L 

VALOR VALOR VALOR VALOR -VALOR VALOR . VALOR VALOR VALOR VALOR 
NOMINAL CONST. % NOMINAL CONST. % NOMINAL CONST. % NOMINAL CONSTo % NOMINAL CONST. % S 

1,98~ 379,356 16,605 -·- 152,852 6,690 -.- 92,900 ~,066 -.- 81,~13 3,563 -.- 706,521 30,92~ -.-
1,985 660,080 9,3~~ (~3-7) 238,~~9 3,376 (~9-5) 1~7,209 2,08~ (~8.7) 180,688 2,55~ (28.3) 1 1 226,~26 17,358 ( 3.9) 

1,986 1 1 1~8,539 7,862 (15.9) 371,980 2,5~6 (2~.6) 21~,107 1,~66 (29.6) ~1,020 2,7~5 7a5 2 1 135,6~6 1~,619 (15.8) 

1,987 1 1 998,~57 7,~8~ ( ~.8) 580,289 2,173 (1~.6) 293,593 1,099 (25.0) 888,9~1 3,329 '21.3 3 1 761,280 1~,085 { 3o6) 

1,988 3'~77,316 7,62~ ( 1.9) 905,251 1,985 ( 8.6) 385,668 8~5 {23o1) 1 1 975,317 ~,331. 30.1. 6'7~3,552 1~,785 ; ~-9~ 

--- -·-- - -- -----

FUENTE - ANEXO Ng 13 

- CUADRO NQ 38. 
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parabólica de segu.Ddo grado y cuya ecuación en función 

del tiempo os : Y= 31,417.8- 27,519.9 (T) + 6,294. 5 
(T2). 

Se nos presenta por J. o tanto, un.s tendencia creciente 

para los próximos é'.:..í'ios: en el año 1984, se tendré. de -

sembolso de 92 mil 90C millones do soles; a 198(~: se 

üstima que debe alcanzar un nanto de 385 mil 668 millo 

nes de soles. Y en el tot-~1 de egresos coPriE:nt,Js par~ 

ticipa solamente con el 7. 7% en pr'omedio anual. 

Este crecisnte estará determinado por el mayor desem -

bolso que originará la e~dministración de los recursos 

de las d ifarentes regímr.mes ele 1 I, P. S.S. y con mayor 

incidencia en el régimen de prestaciones de salud y 

el sistema Nacional de Pensiones, por contar con el 

mayor número de recursos. 

4.- Sub-Programn Administración Central. 

La función exponencial que más se t'ljusta a 1:::. tc:mdr.m -

cia de los gastos realmente realizados es: 

Y = ( 681 . 21 ) ( 2. 2194) T. Utilizando esta ecuación pode

mos estim3r para el año 1984, un egreso corriente de 

81 ,413 millones de soles; proyectándose para el año 

1988, un total cte 1 billón 975 mi 317 millones de so 

les. En el total de egresos cort~ientes del I.P.S.S. pa!:. 

ticipará c'->n el 24% en promedio :mual. 

Debemos indicar, quo los gastos proyectados de la Admi

nistración Central, incluyen los desembolsos que se se 

realizarón pnra la implemdntnción y luego la PL'esta en 

marcha de un sistem:J. mecanizado de inscripción y recau

dación, que debe ayudar ::: mejorar los ingreses del 

I.P .s.s., también los desembolsos que or•iginn el siste

ma ele prestaciones socicües. Pero, el factor determinan 

te del crecimiento de los gastos corrientes de los pró

ximos a.>'íos, está refePido del gasto que demand2 la w~s

tión directiva y gerencial, con mnyor énfasis en ~s re 
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gímenes: Prestaciones de salud y Sistema Nacional de 

Pensiones. 

4.2.2. Estimación del Gasto a Precios Constantes 

La estimación de los gastos corrientes a precios constantes,ti~ 

ne que enfocarse a la luz del acontecer económico y social que 

le toque vivir al país en los próximos años. 

El proceso reces2vo inflacionario, ha estado presente en nues

tra patria desde el año 1975, agudizándose año tras año, 2ncre 

mentándose el Indice General de Precios al consumir en cifras 

muy elevadas, lo que ha motiva.do que el poder adquisitivo de 

la moneda decayera enormemente. 

Se estima que en los años 198/f y 1985, se obtendrá un egroso -, .. 
corriente en valor real de 30,924 millones de soles y 17,358 -

millones de soles respectivarn~nte 7(:lsto por la alta tasa de 

inflación alcanzada en esos años (ver cuadro N2 37 y 38) . En 

los siguientes dos años, se aprecia que el decrecimiento del 

gasto corriente en términos constantes será menor en forma pr~ 

porcional, en relación a los dos primeros años 1 clebido a que 

se espera una baja del fenómec:::; inflacionario (esto bajo un 

criter·io bastante optimista); de no continuar esta tendencia -

inflacionaria, tendremo~ para el año 1988 en relación a 1987 , 

una tasa de crecimiento cercano al 5%. 

sí bien no podemos limitarnos exactamente a las cifras proyec

tadas, debemos suponer que los gastos en valores constantes s~ 

rán mejoradas paulatinamente, especialmente en lo que respecta 

al sub-programa de saluci, y al sub-programa pens2ones y otras 

prestaciones económicas, en razón de que el aumento de la po -

blación asegurada y el aumento de pensiones será en proporcio -

nes muy significativas. 
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CU1'H.HW N2 38 

Il'JfDICE DIE lP'RJILCJr:(Q)S 1\\JL. íCOJlflSmHDO!ffi DE ÍL.H:!fl&. t-1E'fROPOLI'R'A~i~ A 

AÑO 

1979 

19í:30 

19f.l1 

1902 

1983 

19D4 

1 C)é.\5 ( ::: ) 

19es 

1987 

19(1~3 

~ DICIEMBRE DE CA~A AÑ@ 

BASE: ]979 

I!'JFLACION IHDICE PRECIOS ALCONSUMIDOR 

6'J.C 

72.7 

72.9 

125. 1 

111 . 4 

209.2 

106.6 

70.1?. 

100 

16() -~~ 

277.7 

l¡i~O. 1 

1 , OEiCl. 7 

212:.':4.6 

7,063.9 

14 ,6!J[l. 1 

'16,703.6 

45 1 6C9.7 

( =) Estimado a partir d8 1 ')85. 

I"UEUTE: Elaborado en base o. da.tos de I.JJ.E. Dirección 

General do Indicadores Económist.as y SocialGs. 
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.ANEXO N• !J9 

<:;· ... 
CONSOLIDADO TRIMESTRAL.-I!UOS.. INGRES ·,ns CORRIENTES. DEL INSTI!lliQ PERUANO D!ni~IDAD SQCIAL 

R.OOIOUl.U'--· PERIODO 1979_.A...19Bl 
1 
í 

LEYES D.L. 22482 D.L. 19990 SIST. · D.L. ; 18846. SEG. D.L. 19479 D.L. 16124 CHCF 
~os PREST. DE SALUD NAC. DE PENS. DE ACC. DE TRAB. :.PROF. IND. 

- 79 2 ,069' 542,647 3,460'237,432 456'257 ,651 2'553,811 3'870,340 
- 79 2,031'312,392 3,595'427,315 477'297,947 3'877,744 5'895,380 
- 79 4,218'598,832 4,836'718,101 807'129,675 6'927,765 7'061,589 
- 79 5,033'139,030 5,515'505,253 928'379,156 10'~12.730 12'078,046 
9 14,352'592,901 17'407'888,101 2,669'064,429 23'882,050 28'905,355 

-80 5,133 '177 ,149 5,472'029,497 .797'944, 734 10'278,059 5'146, 704 . 
- 80 8,649'862,446 8,424'898,216 1,140'275,723 7'166,329 9'124,279 . 
- 80 10'494'825,800 8,620'331,195 1,26 858,000 9'354,176 10' 221,105 
-80 11'259'642,000 9,699'246,245 1,390'773,000 10'172,927 11'449, 780 
o 35,537'507,395 32,216'505,153 4,590'851,457 36' 971.491 35'9'•1.868 . 

- 81 11,524.458,200 1 o. 906"' 235 • 000 1,527'022,000 11 '039,661 12'826,153 
- 81 12,389'274,400 12,257'653,000 1,670'605,000 11'954,378 14'367,980 
- 81 13,541'525,750 13,772'208,000 1,821'522,000 12'917,078 16'095,149 ' 
- 81 14,074'056,800 15,471'445,000 1,979'773,000 13'927,761 18'029,940 
11 51'529'385,150 52,407'541,000. 6,998'922,000 49'838,878 61'319,222 

- 82 16'172'558,387 14,886'944,250 2,308'129,694 13'658,446 31'178,070 
- 82 18,946'719,754 18'049'325,913 2,562'612,879 19'082,387 40'502,906 . 
- 82 25'113'129,022 24,113'700,453 3,460'191,154 17'440,299 44. 570. 723 ' : 
- 82 24'888'453,640 22.081'528,662 3,231'018,236 19'441.319 46'774,724 \· 

12 85'120'860,803 79,131'499,278 11,561 '951,963 69'622,451 163'026,423 

- 83 28'376'785,929 27,109'651.614 3'522'453,409 21 '509,116 58'504,780 
- 83 28,673'532,965 25,683'000,957 3'220'219.795 25'512.568 71'712,671 
- 83 38'012'365,594 34,585'607,255 4,358'921,221 23'800,261 68'400,000 
-83 43,599'825,003 40,138'428,775 4,998'594,203 35'588,714 80'818,784. 

33 138,662'509,491 127'516,688.601 16,110'188.628 106'410.659 279'436,235 

JrAL 325,202'855.740 300' 680'122,133 41.930'978,477 286'725,529 568.629,103. 
W.RAL 

~: GERENCIA DE INSCRIPCION,AcarACION Y RECAUDACION, GERENCIA FINANCIERA, DIRECCION DE ACTUARIADO 

Y ESTADISTICA 

D.L. 20,530 FilO D.L. 21241 
INST. P.i PENS. ·: DEPORTISTA 

166'8'n,714 
90'377,682 S. 

128'998,571 . .--D. 
155'853,376 
542'122,343 SIN DATOS. 

'· 
141'968,660 -.-
115'781,486 508,179 
141 '531,311 1'707,481 
173'007,902 1'912,379 
572'289,359 4'128,039 

211'41J4,892 2'141,865 
258'519,173 2'398,888 
316'013,887 2 '686. 755 
386'295,473 3'009,166 

1,172'313,425 10'236,674. 

. 365'652,190 2!076,050 
380'646,520 1'905,300 
406'460,964 2'376,550 
613'040,176 2'348,400 

1,765'799,850 8'706,200 

396'826, 716 .. 1'506,350 
361'168,246 1'230,500 
508'075,604 909,372 
506'198,427 1'275,778 

1,772'228,993 4·'922,000 

5,824'753,970 27'992,913 

D.L. 21255-FAC. 

DE PAGO 

185,645 
266,021 
244,907 
306,797 

1'003,370 

194,721 
65,196 

210,547 
262,687 
733,151 

327,740 
408,901 
510,162 
636,501 

1'883,304 

287,765 
392,502 
374,416 
495,324 

1'550,007 

402,301 
377,600 
477,080 
651,339 

1 '908,320. 

-i•o78,152-

.. - 103 

D.L. 21567 DECL. DIVERSOS y TOTAl 

DE FABRICA OTROS ING. 

16'603,912 5'646,734 6,181'7~ 
14'899,863 14 '776,114 7,234'13 
28'872,490 5'290,550 10,039'8<1 
88'069,986 8'917,550 11,752'7/ 

148'446,251 34'630,948 35,208' 53 

14'798,176 56'886,266 11,632'4¡ 
17'813,197 101'115,666 18'466'61 
21'234,721 110'711,242 20,671 '9E 
25'313,444 158'642,782 22.730'4< 
79'159,538 427'355,956 73,501 '41 

30'175,599 187'964,173 24,413'61 
35'971,669 207'469,500 26,848'6< 
42'881,036 167'751,302 29'694'U 
51'117,245 227'886,400 32,226'11 

160'145,549' 791'071,375 113,182'6! 

37'402,575 60'000,175 33,877'8! 
35'808,514 61'732,015 40,098'7; 
38'650,575 70'712,110 53.267'6( 
38'740,636 71'556,400 50,993'3' 

150'602,300 264 '000, 700 178,237'61 

45'017,600 95'506,800 59,638' H 
50'716,543 103'222,300 58,190'61 

47'500,100 183'714,016 77. 789'7: 
47'235,927 240'064,184 89,648'61 

190'470,170 622'507,500 285,267' 21 

728'823,8CB 2,139'566,279 685,397'5: 



.Ai~EXO No 10 D.L. 224:82 

TRIMESTRE x- y LOG. Y 
·---

I - 79 - 10 2,069.5 3.315865 
.II - 79 - 9 3,031.3 3.4:81629 

III - 79 - 8 4:,218.6 3.625168 
IV - 79 - 7 5,033.1 3.701836 

I - 80 - 6 5,133.2 3-710388 
II - 80 - 5 8,64:9.9 3-9370:1.1 

III - 80 - 4: 10,4:94:.8 4:.020974: 
IV- 80 - 3 11,259.6 4:.051523 

I - 81 - 2 11,524:.5 4:.061622 
II - 81 - 1 12,389.3 4:.09304:7 

III - 81 1 13,54:1.6 4:.131670 
IV - 81 2 14:,074:.1 4:.14:84:21 

I - 82 3 16,172.6 4:.208780 
II - 82 4: 18,94:6.7 4:.277534: 

III - 82 5 25,113.1 4:.399900 
IV - 82 6 24:,888.4: 4:.395997 

I - 83 7 28,376.8 4:.4:52963 
II - 83 8 28,673.5 4:.4:574:81 

III - 83 9 38,012.4: 4:.579925 
IV - 83 10 4:3,599.8 4:.6394:84: 

325,202.8 81.691218 

PROYECCIONES: 1,984:-88 : 
1 - 84: Y11 = 50,275.15 86 -Y19 = 

11 - 84: Y12 = 57,203.87 Y20 = 
111 - 84: Y13 = 65,087.4:8 Y21 = 

IV - 84: Y14: = 74:,057.58 Y22 = 
1 - 85 Y15 = 34:,263.90 87 -Y23 = 

11 - 85 Y16 = 95,876.81 Y24 = 
111 - 85 Y17 = 109,090.17 Y25 = 
IV- 85 Y18 = 124:,124.51 Y26 = 

• 4 

X LOG. Y x2 

- 33.158650 100 
- 31.334:661 81 
- 29.00134:4: 64: 
- 25.912852 4:9 
- 22.262328 36 
- 19.685055 25 
- 16.083896 16 
- 12.154:569 9 - 8.12324:4: 4: - 4:.09304:7 1 

4:.131670 1 
8.29684:2 4: 

12.62634:0 9 
17.110136 16 
21.999500 25 
26.375982 36 
31.17074:1 4:9 
35.65984:8 64: 
4:1.219325 81 
46.394:84:0 100 

4:3.175578 770 

14:1,230.90 88 - Y27 
160,694:.77 Y28 
182,84:1.08 Y29 
.208,039-50 YJO 
2.36,710.67 
269,33.3.19 
306,4:51.62 
34:8,685.55 

= 
= 
= 
= 

- 104:-

[Y = a bx 1 

L log 
· ~Xlog 

log 

log. = Log. a +Xlog. b 
Y = n log a + lo b r X 

X = Log a X + Log b !: X 2 

a ~ Log Y 
n 

log b = L X Log Y 

't X 2 
luego: 
log b 4:3.175578 = o.-56072 

770 

b = 1.137816 

a = 81.691218 = 4:.084:561 
20 

a= 12,14:9.57259 

Y = (12,14:9.57) (1.137816)x 

396,74:0.00 
4:51,4:17.11 
513,629.62 
584:,4:16.00 
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ANEXO NQ 11 

ANALISIS DE CORRELACION PARA NUESTRA ECUACION 

V: (12,149o57)(1o137816)X 

PARA HALLAR NUESTRO FACTOR DE CORRELACION "R" UTILIZAMOS LA FOR

MULA: 

n XV - X V 

REEMPLAZANDO DATOS DEL ANEXO 10 TENEMOS: 

r= (20)(1 1344,823o30) 

--------------~~------------------------
. 1 \ 1 V (20)(770) V (20)(7,906 1382,471o18)(325,202o8)2 

26'896,466 
r= 

~ ~52,3?0'?88,000 

.1 r= Do%] 
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~'JEXO N~ 1!2 
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1 ~·--·" ;.1 1 'j 

1 ~~:~o 

65 ,L;S4 

¿:5,216 

54,736 

71 '203 

iHOHEDIO 
DE SUELDOS 
Y ~~1\LAHIOS 
i·!EN.S/TEAB 
(sí. Nomirn. 
ie:s) 

24' 110 

43,637 

56,F<OO 

APDETI\
CIOPES 
(:nill.S/.) 

10,451+ 

17, 8JL¡ 

25,219 

19d2 237,771 207,9SO 2(}.5,375 9G,M7 

PJCHEJJIO 
DE Hf1BEn 
t:t1~:1.\1¡~u ;;.L 
POR FEI'!S. 
(S/. Iiominél·
l<:ls J • 

12' 172 

2~J ,5é~O 

341549 

54' 166 

F7,390 

ú?OHTA
CIOl'-fES 
(milJ.,S/) 

206 

490 

i"37 

-¡ ,345 

2,224 

TOTAL 
ilPOi·lTi!CIONES 

SOCHlLES 
(r:Jill.S/. 

3d,.'__") 1 

'73,060 

n,2s9 

167,99H 

3on,ns1 

·190ili1 1 
1Lt4,Cl35 122,63'; 96,02'1 44 1 015 

l19C;3 '3"/9 ¿ :'5 33f>, 163 242, 746____ 121 ,t;33 127,0Q:? 3,243 l 463,244 

FUENTE: l ~.'lborad o en bas~.:: a: 

- r:u':ldrc N2 4 

·- C .. E.\dr<' N2 2 

·• Anexo N2 E! 
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GAS'J1D3 C«JFUiiHENTES DEL I .P .S.S. HEGJ[Oll!.:~ Lir,Titlli JP'(Q.iirt\ .'illUJB,.~J?ROGlili&JMAS 1197:9-119153 

( millones d0 solas ) 
--
SUB- PE1\f¿)IC)I'-rES y ADHINISTHACIQl,T Am:JINISTJ~l'lCION 

PHOGRAi'111S SALUD O.PHEST. E FIJ.JJ.l1~·~CIEiii1 CENTPJ\L (* :1€) 

------ -

20, 74S 16,FA 3~000 1,206 

44,0W 26,002 16¡616 3,612 

P,6,691t 42' 173 3 ,'-tC\3 10,596 

1' 132,907 65,666 9,691 16 1 16Ci . 
193,961 ~6,933 57' 6j~) 30 ,6~)Ó 

----------
(n~) Incluy.:; c. partir de ·198 1 : 

.. Sub-Progra.rna d::: Inscripr.:ión, lkotación y Hect3udación ( I. 11. H. ) 

- Sub-ProgrD.ma de Prestaciones Social. 

FUENTE Contadur.ín Genornl y Gerencia de Planificación y Presupuer;to. I.P .S.S. 

TOT11L 
1 

4 ~ '142 

90, JQL¡ 

142,946 

224 '1~32 

3 70. '2:]~_; 



5. 1. 

..:. 108 ~ 

CAIP'ITU1L.«Jl W 

1.- El Instituto Peruano de Seguridad Scc:i.al ,moviliza sus re

cursc)s prioritariamente en medicina curativa y mty poco en 

campañas preventivas. 

2.- Del total de ingresos quu capta la Región Lima, los ingre

sos corrientes participan en promedio anual con el 9f. .r: % 

(1978-1983), y dentro de ellos las aportaciones sociales, 

tienen el mayor peso participando con el 77% en promedio -

anual. 

3.- En el período de estudios 1978 a 1983 1 encontrnmos que del 

total de gastos renlizaclos por el instituto en la Región -

Lima, los gastos corrientes participan con el 92.52% en 

promedio anual. 

4.- Las operaclones corrientes del Instituto Peruano de Segur~ 

dad Social, en la. Región Lima, se han manten id o defici ta -

rias durante todo el período de análisis, de t,:ü manora 

qu~ los gastos corrientes fueron superlores a los lngresos 

\corrientes en un 2rr. 98% en promedio anual. 
\ 
Sin embargo, al incluir los ingresos potenciales que slg-

nificarían mayor recaudación de aportaciones con mélyores

interéses y dividendos de los mismos~ la situación Cé:mbia 

para el total de período. 

5.- Del análisis realizado a los diferentes regímenes que ad -

ministra el Instituto Peruano de Seguridad Social, concluí 

mos que el más importante, el régimen de prestaciones de s2 

lud, evidencia un permanente ctéfir.it, mientras que con las 

alternativas promedio y optimistQs de lngresos potenciales 

hay cobertura pl~na. 

Con respecto a los demás regímenes los margenes superavita 

r.ios son reducidos, los qu·a se amplían significativamente -
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con la recaudación considerada en el caso de los 1ngres~s po ~ 

tenciales. 

6.- De la estimr:lción realizada parcJ determinar el corr1portamiento de 

los recursos financieros del instituto en la Región Lim~, dód~ 

cimos una tendencia creciente tanto para les 1ngresos como pa

ra los gastos corrientes, ¡x,;ro si solo Sl-3 dejan las tenc!on 

cías pasivo.s los problemas financieros no solo se mantienen s1 

nó que se agravan. 

5 • 2. .RIEJ:C@MENllJ)~ C:IONRS 

1 • - Se de be emprender campanas de prevención de la salud, 1o 

que consi tutuye base de ln seguridad scJCial, siendo a su 

vez causa c'k: menores gastos en medicino. curativ.J.. 

2.- Exist.::: la nocesidad inmediata de implel:lentar un sistema de 

inscripción y recaud.:J.ción que capte aJ. pot(::ncial de pcbla -

ción asegurada y los ingresos que günera.-1, con la finnlida

dad rte lograr el Gquilibrio financiero de los rer,ímenes que 

administra el Instituto Peru.;:mo de SEGuridas Social. 

3.- Existe •la necesidad de ;:Jla.borar un presupuesto por rep;ÍH~ ~ 

nes, así como contar con balGnces al clÍai instrumentos ese.!?_ 

ciales para la toma •le decisiones do les orge.nos l!,•?.rencia -~ 

les, r:;ermitiendo de este. manera controlar los recursos ele 

cada sistema. 

4.- Particular atención en la racionalidad del gast::> df.:b8 tener 

el Re,:;símen de Préstaci.on::s de Sc.lud, debido a que presenta

el mayor desequilibrio fimmciero y además porque presenta

el mayor porcentaje en el flujo de fondos. 

5.- Se debe realizar un estudio actualr•ial de todos l·:JS reGÍme

nes que administra el Instituto 1 de tal mar1era que corrija 

los posibles deseauilibrios financl8ros que se prevse en 

las estimaciones realizadas. 
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1.- AU1ANSA PASTOR JOSE Y!A.v.tJEL. "Der.;-)c]1,, rle l.:t .Sc"r;urid::\r!. S.::.cüü 

( 2 vls) Ed. T(:lCn ;s 1 ? 97CJ. 

2.-· mimE lRlAYl'<TOY·nlJ>. El D:}s:J.rr::lL· Ecc.n·:'-:;;¡Íc'J. Fcnc:(; de Cultur:1 ·

EC'_n·~núca, i·18xic) 1 ,9'(3. 

3. ~ ID~STIWTO PERUAr.q;Q DES; SJ!l'Gl!l1RIDAli~ SOCIAL. Pt·~"_sP-~u lél Financir:;rc 

1, 975, ,..._ 19::32 ·- Comisifm rJ2 340--JLt 1 ·-GF--,·:o. L:i.m.'J.·-·i\~rú. 

4.- INSTITUTO PEHliUAN'O DE SEGUlEIIDAD SOCL'\L. Anf..liss h"8supm?t1t.:::J. 

y de L1s Estados Financün•v:3 J.ü Se~2;ur:; Social del Peru, :~:L 

1 , 972, Lima-Perú. 

5. ·" INSTITUTO PERUJll\íO DE SEGURIDAD SOC:TIU.. Ev:üuaci6n J:resu~;u .. :s-

t~-l.l del Plie~o Institut:_; Peru:J.no ·:\<.:~ Sep;u::·iJ? .. -\ .'3(:::cial, <lfL> 

1, qG1·· ·¡ , c;n2 - Lirn. 

6.- :UJS']]l'l'tlJlliíll i?.E'lfflliWMi!O liJ.'iE SJRGoo:IDl\D ~.rur..,. Presupuasto de Funci2 

namientc 1 , 9i)3, - 1 , 9~34 y 1 , c;;;5. 

'i'.- JrNSTITUID lP'EJ!WAHO Jl))E SF..(]J[RIDAID; SOCIA][,. Inforr.K" Financie re; y 

actuarial G•::Jl Régimen (b Pc-nsi·0nes D.L. 19990, Lic·m 1984. 

Vivienda. Temo I Lima: Dicie:mbr'" 1 ,9fl2. 

9. ·- R~SITru'ro ~f!&CIDNffilL 00 ESTADISTICA. B:J1et:í.:r1 eh:< ihJÉ;lisis dt!FJGf:r'é, 

fico l\f2 21 ( ProyeccióD d,:: la Poblac.i:)n Eccr/Jt;JicanK)nte A e ti v2.) .. 

1,9QO LiHJa Nc-viembre 1 , 9'7!3. 

10.- MHIIS'l"ERIO DE TruiDllJO Y PROt-IDCIOY.f SOCIM,. Encuesta de niveles 

de e::Jp1co en Lina i'-1etro~'olitarw. Juni(.,' 1,9CI'J y Julio 1,922. 

í 1.- NUHSTE.1UO JDlE "fR.!mAJ'O Y ?RO!'·Iüt,"'Jl:(Jfi. SUJCI&.. Anuario Estadístic:.; 

del SEctor Trabaje Lirrm, I'hrzc 1 ~ 9';3. 
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12.- Nll'l:í'lf'EllR, JJ.La Segurid& SOciaLeP el Progreso Económico E.D. 

Labor 1 España 1,965. 

13.- lP'ANFINCHI AOOLB"O. PobLlCi0n y Empleo en el hrú. Dasco~·Cen 

tro ele Estudios y Prc)!-r¡ocitn clel dGsarrollo Lima 1,9rl4. 

14. -· IillOJF.I!HrDl, ffiUOO~·~ HDUARJOO. La b.:'lGc.Í.s y la Práctica en las 

inversiones del Sef~uro Social·~ Quinto 1, q46. 

15.·" R'./8\M.IIUlZ HIJRl&<IDA .IIUDUERTH. Serwriclad .S2cial y Desarrollo Eccr 

nómico 1ésis e;,~ BRchille:r.• f?.D Ciencias Econó;nicas U .N .l"1.S. ·• 

16.-

17.-

1 ,976. 

llUCHARSJOE:lJ HEMRY. La Ser<:uridac1 ?::ruana sobn:: Segurida Social 

Editorial KG.'Jeluz, DS,,tS • .'\r•gentina 1 ,'}65 . 

.sub"\REZ SANOOV.IM. HIGmlJI.. Pt,. Legis1.;;~ci~~n Peruana sobre Ser;;uri-

dad Social. ED. IhJGva Educación Lima Perú. 

18.- Utr.:ELAY REPOL'f!B:S !1lllRIAlílKO. Prc~'blemas Técnicos de los SEguros 

Sociales Hadrid 1 España 1 , :156. 


